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El Pleno del Tribunal de Cuentas, a tenor tle lo ,

dispuesto en los artículos 9, 12y 14 en la Ley 2/1982, de 12

de mayo, y 3.c}, 28 y44 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de la I

de Funcionamiento, ha acordado, en sesi6n celebrada el 31

de enero de 1994, la formulaci6ndel presente Informe con los

resultados de la fiscalización selectiva realizada al Banco de

España, relativa a los ejercicios 1989, 1990 Y 1991.
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I - INTRODUCCION

1.1_ NATUAAlEZAJÜBíDICAY NORMATlVAAPUCABLE

El artícuIo-1R-<I& IaLey30/1~, @ Qrganos rectores del

BancO de España, define 8 éste como una "Entidad de Derecho púbrlCO, !

con pe~id<:ld jurídica propia y plena capacidad pÚblk:a Y prÍvacIa

que, para el cumplimiento de los finesseoatadosenel artículo tercero,

ac:l:uarácon autonomía respecto 8 la Administta'éión del Estado, dentro

de'los límites establecidos en esta Ley".

Esta plena capacidad jurídica de· obrar tanto en e! campo

pUblico como ene! priVaOO. es laque deterri1inael peculiar régimen

jurídico del Banco de España; así. establece el ait 2Odé'laÍ'lé:lrTn8 citada

que cuando actúe en 81 ejercicio de las potestades públicas "acomodará
SU actuaciÓn a lo previsto en la . presente Léy,las normas que la

deS3rrólIen y en su deleCto. a la Ley' de' Procedimiento Administrativo.

No .Ie seránd8 apIicaci6n los preceptos dala legislación sobre'

Contratos del,~ Y Patrimoriio deI'"EstadO,¡'¡ la Ley General

Presupuestaria así como .tampoco las normas' reguladoras de los

OrganiSrnOsAlitónomos".

, Por otra parte, se establece ene! mismo artículo que

c:uahdo actúe ~ entidad privada,esc:teeir, en cuanto 8 las

operaciones querealic.ex las re\acionesJurídicasque rnantengaque no
se corlsid8ren eomo actl ,¡,cioOeS púbrlCaS,'se' regirá por, el Derecho ~,

mercantil o laboral. ' ;<

El no haber desarrollado la Ley 30/1980 tal Y como se

, preveía en su álSpOSici6n adicional ha originado que continúen vigentes

,parcialmente las stgUieníes normas que han regulado la actuación del

Banco de España dutánté el periodo fiscalizado:

• Ley de Ordenación bancaria de 31 de diciembre de 1946.

- DecretO de 24 de julio de 1947 por el que se aprueban los Estatutos

del Banco de, España

• Orden de 23 de marzo de 1948 del Ministerio de Hacienda, por la que

se aprueba,su Reglamento.'

- Ley de Bases de Ordenación del Crédito y la Banca de 14 de abril de

1962.

• Decreto-Ley de 7 de jtxlio de 1962 sobre nacionalización y

rEl9l'ganizac:i6n del ,Ba!"co de'Espana ,

Este conjunto de normas completado por múltiples

disposiciones de igual o menor rango, conforman el marco jurídico al

que debe ajustarse el Banco de España y sobre el cual ya emitió

opinión .el Tribunal de Cuentas en su anterior iscalizaci6n -Nota de 26

de enero de 1984 a las Cortes Generales, B.O.E. 31 de enero de 1984-,

en la que se ponfa de manifiesto en su apartado 1.1 ••••e1 marco jurídico

a1>quedebe ajustarse el'cítadóSanco,'se compone deUO' conjunto

~ de~e~~ flO..~ diferentes que han sido
declaradas expresamente vigentes en tanto no se opongan.a las

normas posterior~ y. mientras no se~ una disposición o

Reglamento que contemple de forma ~a1izadá. el régimen de ~

operaciones del Banco de España El resultado de este sistema de

derogaciones pardales tácitas, es un conjunto heterogéneo de normas

con contenidos contradictorios enniuehos casos·¡

, Igualmente e! Tribunal recomendó en su concIusi6n1.·Que

se hace necesario dar cumplimiento al mandato contenido en la

disposición ácliclonal de la Ley 30/1980, de 21 de junio, que establece:

.E1 Gobierno remitirá a las Cortes Generales las disposiciones relativas a

la naturaleza,- régimen jurídic6, funciones y actuaci6n del Banco de

España"••

En base '. a esta recQffiendacíón, la Comisión Mixta

Congreso-Senado para las relaciones con el Tribunal de Cuéntas inStó

al Gobierno en su ResoIuci6Il 24-1 -Boletín OficIal de las Cortes

GenetaJes, 21 de marzo de 1984- que proceda a dai.cumpIimiento al ya

CitadO mandato.

A pesar del tiempo tranScurrido y hasta el momentO· de

redactar e! presente InfOrme" sigue sin darse cumplimiento por parte de!

Gobierno al mandato recibido.

1.2 AMBITO DE LA FISCAUZACION

De acuercló con el Plan'ele fiscaJización aprobado por el

Pleno de Tribunal. las verificaciones realizad~.se han efectuado sobre

las áreas Activos 8cteriores, Relaciones con el Tesoro Público y cartera

de Valores y han estado referidas fundamentalmente a los ejercicios

1989,1990 y 1991.

Estas áreélS suponen aproximadamente. un 50% de los

saldos del BaJance· 9e1 BarICO, representando unos 10 billones de

pesetas de media para caga uno de los ejercicios fiscalizados.

se ha realizado igualmente un seguimiento de las

observaciones .y recomendaciones efectuadas por el Tribunal de

Cuentas al Banco de España en su anterior fiscalización referida a los

ejercic:ios de 1980 Y 1981, limitado a aquellos aspectos concretos que

tenían una relación directa con las áreas ahora fiscalizadas.

La fiscalización realizada se ha centrado fundamentálmente

en el análisis del cumplimiento de la normativa legal aplicable al Banco

de España, de los criterios de valoración seguidos, de la

representatividad de la· realidad econ6mico-jinanciera y patrimonial Y de

. la~ Pe! contiol interno aplicado por el Banco.
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Los ... trabajos de .verilicación realiuídos:Be'<ihanvistO.

. f&ciIitados pare! apoyo prestado porla Entidad a1Odoslps nivelesY par

'IOS~ pUeStos's dispoSic:i6n' del eQuipó'dEli"ribOOáJ'~han'iSidO

6ptimoS.

11.1.1.1 Compras en los mercados internacionales.

El~~ oo·fuéhá 27 de OciUbre de 1981lapr6b6 ..
, -

. la realización de lXl programa de COElP"8S de oro en los ITlElrcados

Intemacionalé$,justificada Córi'Ios'sig\:Jléntés8rgUl'I'léohtOSr' ,~

n-ACTIVOS EXTERIORES

Este grupO'de cuentas recOge el contraValor enpes9t$S de

todos lOs activos en oro o cflVisas que posee e! Banco de España Ycuya

composici6n se refleJa en e/cuadro~:

1) A pesat del programa de adquisiciones fea6zadO en el último trin'lesti'tí.

de ~987 (se~miIIonesde onzas equivalentes a 82'72 TOl
, ,

,'por impOl'tede .1:;270 ,millones de dólares) nosena>oonseguidO·

incternentar la proporción de! oro en las reservas del Banco;
representando en la actualidad e! 15.7% del total.

4) Nuevos criterlosde gestión de reservas aprobadas por el~"~
. .' .. - . . . ,',.,. '.' . . - -, -', ..., .... ','.-', ',' '...: -,- ..~'-~ .:' ,

Espélña, orientados a Ulél fuerte reducción del. riesgo bancario. 8Il un

período de fl.Mtrteinctement()de 1<ls rEl.$8fVSS de~ Y con

dificultades en la c:olocaci6n alternativa de~ que no S88I'lel~.

5>.ta~de ~J)feQos delor()_~~;~~~~~'2
para emprender una operación de este tipo.

3)8 mecanisrnode l'tlOVil\Zación de,ECUS en e! FOndo Europeo de,

~~. {FECOM) hace qué,.Io$. pa(ses que~.
mayqrcarltidad de d61ares.y menor cantidad de oro se encuerrtr8ll en,

1',· ,. '::. ~_" '.. : ,_ " ':::-.,'" . ,:., '." 0'- . '0:, . :" '-'

una situaciÓn de~ .,:,,:..-< .::', ,'. ,---~.-->;:- )1.3,.;

2).~,sigue.'~"Ul1() deJos. pa(ses.~con rneoor',
pe oporcj6Il$;Of() ElI:l.susreservas·

'~. -::; _. -

5341.578 8 'l22

.1- ...mL .1 -.mL .1

7,39 382.1$1,1 7.1$ 359.828,8 s.~

78.1$ 4.2ll5.126.1 80.13 f;'~ 80.65

1.S3 67.033.1 1,26 44.074.7 il.(i5
2.71 109.130.2 2,04 10:1452,7 <''1'.$4

8.78 486.329.6 9.09 778.275,5 11,56

~ 178Ó87 ~ 166916 ~

TOTAL

. ,

CUADRO Ni 1

SAlDO$ DE ACTIVOS EXTERIORES AL 31 DE DiCieMBRE De 1~ro:91

(en millones de pesetas)

Hay que destapar e! fuerte irlcr~"que hanreg!~

.estos activos durante e! ejercicio de 1991 " (un 26%) debIdO

foodainernaImen' al aumento expetimentado por las cflVisas.

Convertlbles.

11.1 .ORO DEL BANCO.

11,1.1 YarjaciQnes det período en onzas troy

Dúrante los ejercicios anaflZadOs Se' ha producido un

Incremento: del 16.34% en la cantidad . de oro pfopiedad del Banco

(medido en onZastroy que es la medIda de~ rntérnacionáJ utilIzada

con'e! oro y equivale a 31'103495 gramos), debido a las adquisiciones

re'alizaclas, tanto en Iosmereados lntemaciorlales como al Tesoro

PúbliCo, y a Iascesi<:lnes heChas al FECOM.

En el cuadro n'I 258 presenta e!' desglosa de todas las

variaciones habidas en el período fiScafJZadO; según ia distinta

1ocaIizaci6n Y a septiembre y diciembre de cada año. que son los dos

~en que se regulariza e! precio det oro encad8 ejercicio..

La regulariz.aci6n reaf&Zada en septiernbte se efectúa para

t\ac$r una estimación de los resuttados del ejercicio a dicha fecha, con
objeto de caJcuIar e! anticipo de los mismos que se ingresa al Tesoro.

....... ::, ... <- '-;-'", .,!

..las directrices qUe el Consejo Ejecutivofij9 p<!t'a:ilstal; ,
adqUisiciones establecieron e! flÚmer0 de DrIZaS a cqrnprar, ,el~~.~;

precio m(vcimo a pagar. la modalidad de la compra Yla firma intermediaria.
a través de la ctJaI se realizatían. La, evolución de este prooorna s~

- diversas visicitudes. quedarldoSUSpendido en un mOmento dado por la

evolución ,de~ precios del ()«) y cerránd~ finahl1ente en~o dEl. 1~,
adqu¡riendo- una cáÓtidad' su~n6r a ia ~ciaJmenteprevista y habiendo.

sufrido uri retraso de un mes en su ejecución. todo eno justificadO por la

evolución del mercado en ese pe~; habiendo sidO informado y 8anclo

previamente SU apr6baci6n e! Consejo. Ejecutivo según consta en las

.diferentes aetas anaftZadas.

Sé reaJitaroh un total de 11 operaciones en el mercado

internacional, adquiriéndose 2.C~7.000·087 DrIZaS troy (ver cuadro n'l2); se

ha comprobado que estas operaciones se han reaflZado a los précios

vigentes en los mercadoS internaciórlales yadecuadO a lo aProbado ppr
el Consejo F¡ecutivo.

A pesar de estáS com'pras. el ObjetiVo que se perseguía de

aume~ la proporción del oro dentro del total de las reservas ;exteriores

no se ha podido conseguir durante los ejercicios fiscalizadOS cOmo
consecuencia de nt,l8VO deI.tuerteinctemento que han expeiirriéntádo laS

"

entradas de divisas.
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Il1.1.2 .Compra del oro del Tesoro PúblicO,

8 art. 55 da la ley 4/1990. eje ~ eje Junio,de Presupuestos

Generales del Estado para 1990, autoriza "al Ministro de Economfa y

':t~~~a1~de EspaiIa,a1 prec;ío.Xigenta en el mercado

ala fecha (jela operación, el oro y la plata de los que el Estado es

'aetuaImente~.

En virtud de dicha autbrizaci6n se firmó ..... 'contrato de

compraventa entre el Ministrada Economía y Hacienda y el Gobernador.

'del BáncO de España en si que Se~jaba la composiciÓn del oro y la plata

del TesorO yel preCiO ap~ar. se adqlliri6 Oio en lingotes pb( un total de

512.809'307 onzas troy y el équivalente en monedaS a 107.754755 onzas

troy, que por su valOr numismático han pasados formar parte del Tesoro

Artístico Monetario del Banco.

CUADRO NO 2
VARIAClOÑES DEL PERIODO

(en onzastroy)

IQTAlORci
ORO ASIGNADO ORO OEL

AL FECOM' BANCO
(4) (5)-(1+2+3)

/3.512'000 13.424.061.02§
O 2.088.962,110

0417,000 -417,000

3.929.000 15.096.º23.1~

O 1,394,371

00

3·m·000· 15·cm7.41l,513
O 326,637

1.000 ·1,000

3.930.000 15~096·744.150

O 514,001,748

O O

CONCEPTOS'

EXISTENCIAS A 31)C1J.f38

• Compras-Ventas
-Traspasos
TOTAL EXJSTENOAS A SEPTIEMBRE: 8~r'
• Compras.vecUs
•TraspasOs
EXISTENCIAS A :n,XII.89
• CompntS"V~
•Traspasos

. TOTAl:EXlSTENCIAS A SEPTIEMBRE 90
• Comprá,.Ventas
• Traspasos
EXISTENCIAS A 31.XJJ.90

• Compras·Ventas
• Traspasos
TOTAl·EXlSTENClAS A SEPTIEMBRE 91

• Compras-Venta
- Traspasos
EXJSTENCIAS A 31.XIt.91

ORO SITUADO
EN EL BANCO
DE ESPAÑA

(1)

t§m,731.569
O

968.206,900

2,ilí ·938.460
O
O

2.o47t:93§,4§O

O
O

2.0471.938.460
4-43.227,355M

o.
2.915:165.815

.19.497,377"

O

2,895·668·438
O
(t

2·895'668·438

ORO EN POOER DE •CORRESPONSALES
DEPOSITOS A DEPOSITOS

lA VISTA A PLAZO
(2) (3) .

11:632'236.657 m·092·m
2.087.000.087'"' 1.962!Ó23f<t

-1,815.584.997 430.378,097

11 .903.651.747 720.432,929
O 1.394,3nt<t

721.827.306 -721.827.306

12.625.0479,053 O'
O 326.637t<t

-633.537,971 832.537,97t

11.791,941.082 832.86:4.608
69.581,952"'1.192,441f<t

83<4,057,049 -834.057;0.49

12·6$5·580,083 Q
O 1.218.590lct

-358.944,809 383.944.809
12.336.635.274 385.163,399

O 100,999f<t

385.264,398 -385,264.398
12.721.899,672 O

3.939'000
O

-25.000

~.9Q5·000.
O
O

3'905'000

15.610.745M
~18.278,787

25.000

15.617.467,111
l00,gs

O
15.617.568,11

(a) Compras mercados lnten'l8c1ona1es
(b) Compras al Tesoro
(e) .a.dqulslcJones por variacIoneS Depósitos. plazo
(d) Venta de monedas .

se adquirió plata por un total de, 12.128.225,085 onzas

troy, fijándose su precio en 401 pesetas la onza· el vigehte en el mercado

lntemacionaI a la firma del contrato -' pagándose un total de
4.863~418,259ptas.

Para la vaioraci6n de las 512.809'307 onzas troy de oro se fijÓ

el preCio de ~.819pesetas/onza. que era el vigenta en el mercado el día

de la firma del contrato. abonándose un total de 18.368.316.567 ptas.

En cuanto a las monedas, había un total de 297.944, de más

de 50 pafses, aunque la mayor parte eran de España. EE.UU., Reino

Unido, Francia Y Méjico. Para su valoración se encargó un estudio a .....

eXperto lntemacionaI, que valoró las monedas por-grupos, ciando unos

precios~ y mínimos para cada l.IllO de estos grupos, En base al

citado estudio orientativo fue el Banco de España el ~fijó el precio,de

las monedas estableciendo una prima de un ,20.906% que se aplicaría al

peso en'onzas de oro fino de las monedas, pagándose por tanto el precio

de la onza a 43.307 pesetas. es decir, un totát de 4.666,535.175 ptas.

Si bien la váJoraci6n de estas moiledas se podía haber hecho

con un criterio más exacto, hay que tener en cuenta una serie de factores

entre los que destacan el alto coste de un estudio porrnenorjzad(), la no

conveniencia de detaJIar 8 lClfC«OS las monedas que se poseen, la

infIuenc:ia que se puede ejercer en el valor de mercado al tener un número

.Impottante de monedas iguaJes Y qtH, se intentan vender Yel tratarse de

una operación entre el Tesoro y el Banco de España, factores éstos que

aconsejaron la valoración efectuada.
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. 'aConsejo Ejecutivo en su reunión defecha'29de~'

de 1981 'acordó establecer l,IOll' seriedeciiterios pata~"~'CitO,",·

pr~'~"BáricodeE~ tQn"8f fin. de adaPtarl9i~',~ ...~
• ~ " , , " ",' .,', ~ o" .,-'--,~ i.-~

már~de seguridad alaevolución que siglJieran los precios~,,~

metal en los mercados internacionales y no a precioS fijoS1~o.l)l(.t~~,
,;,> , .;;' '.~' -:::c,~ ' "

vatorac:fo. hasta entonces.

En esta operación, si bien se trata de vender unas monedas

de orO ~a~ SU producto adquiflr~as.Qada la distinta

~'~:Clesdeel pooto ~ \Iist3' Co~' tiene' ambos tipos

de ~>Ia'atrtorizaci6n otorgada al Gobernador ha posibilitado 'la

utilización de una parte de las reservas ext~para"~ •...~..:
aclqtislC¡ón:de'~. A la vista del-pro&d-uWéntb Utilizado··~.:
la ~~.cIe.'1as piezas .tunismáticas, se ~e;a··~· •..·~.~
~~Qeben ~lZa(con cargo a f9ndoSq~se~nenAA.

"\\.0: :::,:.r, ::';':<"'h\;" ' f;{,',_:::,-, ,"~' '. ,'~"" ,', " '.:).~,,) ~:.";- 'k"<"_/'~'\,',i:';'~'; i;.....':...;J-. ",/¿\,:.!,;

su caso .f!O al Prestl¡:lUestO de los Gastos de FUflCion<3n:¡iMto, ~jsi6n

de billetes e Inversiones del Banco de España, qued~~$,por
tanto8~ 'nqt018S reguladoras que rigen la e1~éfl,~

(por ~~.~ del Banco) y ejecución de 'CliéhQ..pr~o.

En virtud de la citadaautOriz.ac:i6Asef)fOCedIó'.ll~~ !:laja

el iI'llporte de dichas monedas (4n.295.789 !»s.) en el grupo 1 de ~Ac:tiVOS

Extérl<:lrés" del '~\¡Sé' CargÓ a 18 coeffia"rvtóhéoas' de oro. .. .. . -,

péncfiéntésde' as~' a~~nta"s .eSPecificás-del' GfuP07
·~6-:~ridO··esta···tJiirilauilaCóenta'WnSit~''é¡üe representa
al vatOrdelaS~ ~'illih i10 se Han've;{fJ¡dcf.Á 31 dé dfefembre
de 1991 tan sólo se habíán yencfido 300 monedas, habiéridó~d6tét1idó

8.821.115 pesetas en la venta, empleándose 6.141.404 pesetas en la

.~ de seis monedas para el Tesoro Artístico Monetario del Banco

I(¡¿espai\(i

C<Jn;IQ se~~enill ~,!I'!)2.!a;~or ~,~-qr9

pr-~~L~~, ..~paña ..·.•se ..~,~~9.dp)'l' P9Sf.m. ~
corres~; ~'~¡:le 1<ls~~<1eClfl?,setmCU8ntJ"a
~~moüvos de~, J)()':Ia~ ~Jos merf!~ ~
oro~ se r~lZaO las~ve~ YIJO['~'~.~esY
coste que originaría, de otro modo,so traslado físico a la hora da reaflZSr

posibles~.

.-,'"

,En CIJSIltO aJos "depósitos a plazo", al Banco de Espat'ia los

~.~Ias~de.Ios~~;~e
se~atres~ yal tipo de iÍ'lteresObtenldo durMteestos~

'\.

ejerciCiOStíaoscilado'&,iré ~ 0,5 yal2%~'Y'

El Consejo E"¡ecutivo del eancb'Qéoidó establecer.un límite

~ deiS" del total de oro propiedacfdél~·parade~.aeste
ti'pQ.'.~~;aSl·· COmo. la re.ta~:];fEf'Eíritidades'~
autorizadas para reaJiZar.las; se ha~.~,~o~o '
dfJestSs~; ~pOIípca~deLBanco de~en

'::-c:. ,--' '.-_~ .-' ". '. '... ,.... : .. .. : .. " " .. .. .. ,- "',-" 0: >_": .... :>:._:,' ..... 0" _' """:>. __ ",",'

sti~enal ~cado lriternaCiOnSt OOloro.·se~~
por las pecuIiaridade$ de este rnércado.-et-bajo tipo de lrit~ré$QbtenidoY

Elf~/(¡Ueaunquesea inínimo, sierpP'"V neva~~ado ~.~~."

oPérációnes·

Bajo la denominacióo da "depósitos a la vista" el BancO 'de
España recoge al oro localizado en·1a Reserva Federal de EE.UU., al

Banco ~ Inglaterra yal Banco IntemaciOrlal da Pagos da 8asllea; estos

~noSon.~.

L.as difer~en peso entr~ la~ YIa cancelacié$n

pe estos depósitos Siempre suponenpequeñasY~~nes por Iadlficvltad

de cIevoIvei' el número de Iirjgotesde oro que pesen exactamente lo mismo

que pesabal"l1os que se depositaron.

Esto ha súpuesto unas adquisiciones durante estos tres

ejercicios da 6.195'067 onzas troy, lo que completa, junto con las reflejadas

en los dos apartados anteriores, el total dalas compras realizadas.

1':1.1.4.V~ de monedas de oro propiedad del ~9(lCO'

10) Para la regularización inicial se aetuafrzaría el precio de contabilización

de la onza trOj' de oro fino, fijando el, de 251 $ USA/onza, vaIcir

equIvalent.. ' ..• e.aJ~..8O%.....• de. slf~~ec:!.~ medio ($ 314); durante los cinco
',,, ' ,', " ,';".: ' "" , ,,<','-,','~" ~,;,,", " '

últimos años.

En sus ~ionesf1efecila 5 y& q~(!ll:lre(o,qe1~1 el9o/JSejo

E"¡ecutivo autori¡ó al Gobernador d~I, aanco~' Esp~ para q~

procediese a vender un tota! de 30.200 monedasdero (19.497'3 onzas

troy) qué formaban parte de las Reservasc~',Banf;o y cvyo valor

~ era muy bajo. paracán al importe col1SeQuido pOf'laventa de

as mismas, prOCéder a la adquisición de otras fTlOOEldas q~ COffiPl~~nla
~:;. _;_',':> ;....•..;,.:•._.,.:., "'" " '.<-' .. :.. ":<-'.. .. ,., •.'.,.:.:: ': ".- :;f"~.K.< .. :_.,:~-. : ,,-_;;~_.-!._;.

XlfeCCión del Banco. Dicha colección está forrnadapor lT\()I)edjiS.~alto

fclIór nUmIsmático y cuyo importe éstá recogido en~ ..Balance del BaIlco.

180tr0 .del grupo de' li'vnoviIizadoen .Ia .cuenta ~M\Jebles y Equipo de

~Tésoro Artístico Monetario".

El importe resúltante en dólares, según el criterio de actuaJizaciéln

antedicho, se valOraría e~ pesetas al cambio de 80 pts./$ l.JSA, que es

aproxirTUidamente el tipo ~ c:ambio me.dio de los últimos 12 meses.

20) Para las l?U.Cesivas te,gutarizaciones del precio del oro, se pr~rla '
a su modifiCación anual -antes del cierre del ejercici~:en base a los ~

siguientes procedimientos ~erl1Stiv.os:

• Si al precio.medio de ~rc<:ldo. durante el ejercicio a punto d~
.' ',' '., ",' "'Y'·,,'j~,,<,

~arse o al precio •. me¡fl() de IT\Elrcado durante el. último trimestre



112 Viernes 1 julio 1994 Suplemento del aoeffúh1; 156

del 81'\0, cualquiera que sea el menor, fuese superior en más de un

50% al precio de contabiIizaci6n, éste se8urnerltarí8 en el exceSo

sobre dicho 50%.

. - Si:el precio de contabiIizací6n fuese sUperior. al 80% del precio

medio de mercado durante el ejercido 8· punto de cerrarse, se

procedería 8 su reducCión hasta iguaJar\O al citado 80% del precio

medio de mercado.

-A iguaJ regulariuici6n se procederá en cuaJquierfin de mes en que

se dé la circunstane:ía de que el precio de contabilizaciÓn sea
superior al SO por 100 del precio medio' de mercado durante el

período transcurrido desde la última regularizaci6n, sea anuat o
.' mensual."

En una reunión posterior del Consejo Ejecutivo (6 octubte

1989) se acordó suprimir las reguIarizacione mensuales 8 que hace

refererlc:ia 8i último'párrafo del apartadO 211· antérior.

En comparac:i6nCOfl EE.UU. Ylos~.~. cuyas

valoraciOnes osci1an entre los 42;22 S/onza troy yel precio de mercado en

cada ejercicio (40t S/onu. 391 S/onza y 353$/onza, seria la cotizaci6n
del oro 8 31 de cliciembrede 1989, 1990 Y1991, respectivamente). el

criterio seguido por el Banco de España se sitUa en una prudente posici6Íl

Intermedia. que dada$ las continuas oscilaciones de este lTleI"Cé'Ido se

consIdci'a adecuada.

Se ha cOmprobado la correcta apIicaci6n. de los c:riterlOs
fijados en las régtJlarizacione efectuadas. y cuyo resultado Yiené reflejado·

en el aJadro fil3.

CUADRO Ni 3
VAl.ORAClON DE lAS EXISTENCIAS.ÓEORO EN EL PERIODO. .

(sin Indulrel aslpnado al FECOM)

NUMERO
ONZAS,.TRQY

(1)

VAlOR
CONTABLE
PESETAS

(2)

REGULARIZACtON
TIPO DE.~810. IMPORTE

.I/onza - pts/$ PESETAS
(3) (4) • (hc3)-2

VAlOR
REGUlARIZADO

. PESETAS

(5). (2.") .

3M2·es '
30.()9..89

,31-12-89

30~

31-12-90

3O.()9-91

31-12-91

13,424.061.026

15.098;023¡t36

15.097.417.513

15.098.7~.15

. 15.610.745.898

15.617.467,111
''"Ci'''',

15.617.568.,' 1

349,025~586.876 .

- 434.459:065.399

004.783.208.055

364.741.371.544

383.153.268.532

382.330.852.n6

362~329.02Ó.710

325

302

302

302

306

290

288

ea
ea
80

eaPl

80

ea
ea

0(1)

-69.739.146.433

.~29.598.941

,O

-1.002.208.949'

. ;"20.005.615.801

-2.500.251.456

349.025.586.676

389.905.412.533
·1

364.753.607.114

364:741.371.544

382.151.059.583

362.325.236.975

359.828.769.254

(1JEh 1988 las reglAartzaclones fuefon en febrero y octubre. En diciembre no fue necesario.

lita cambio exacto <fe regUa~clÓnáde302,ooI2 S/onzay ea,006pts./S

se ha verificad? Igualmente el cutIipIimiento de lo

recOmendado por el Tribunal de Cuentas en su anterior Nota ya referida, :

y que en su.~ 31 estabIeda:

"Se"cbnsideranecesanci la realización de un ajuste8n el
.balance del Banco de España para homogeneizar el valor de

todo el oro monetario del Estado, revalorizando el oro del

Tesoro aplicando el rrrismo criteriO Que al oro propiedad del
Banco de Espai\a.-

,
.En a.mpIimiento de esta recomendaci6n, el Ministerio de

Economía Y Haciencjadictó la Orden de fecha 6 de junkl de 1984 sobre

r~ del oro del Tesoro depositado en el Banco de España, en

la que se fijan exactamente los mismos criterios de valoración que había

estabIecicIo el Banco para SU oro y cuyo eumprllTtiento se ha observado

desde 1984 hasta el momento de su venta al Banco de España en 1990

(apartado 1l1.1.2).
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U.1.3. control, de existenci~s.

< " ..,;

En re~ ª,Q«).en.~~,.~~~,se;~

~Ias ~peri6clicas que aJfirlaI de cada ejercicio
efectUan los di$tint0s éOOeSpóÓSalescon el BánCóde España sin que se

~a apreciado ningunadifer~nBa

Podo q~ respecta al oro~naaoerllas CS¡asdel Banco

se han podido compr~ las extremas ~cfl(:las& seguridad existentes

para StJc:tJstodia Sin embargo 00 se ha regutacfdpOfet BanCO de esPaña
ningún proCedimiento, para quede una manera peri6dii::ay sistemátiea,.se

r~ttaSOO por Jos órganos de contrOl interno los,correspondientes arqUeos
e .. ",'''.' ,'.. ..', .. -:- -~;'r::, <'_':0

y verificaciones ele estos activos.

se ha procedIdo a efectUar un recuento físico de todOs los

lingotes y cajas de monedas existentes y postEjliormente, ya por muestreo,

(tamaño de la muestra, un 1'5% aproximadamente) se ha comprobado
, .

, igua/rT\erlte'el peso; la pureza yel sello de garantía del ensayador de cada

lingote y las características Ynúmero de monedas (ié:,cada caja, sin que

,se hayan detectado variaciones significativas con los elatos registrados. 8

recuento físico se ha podIdo contrastár con los elatos existentes a 31' de

diciembréele1991, ya que desde entonces hasta la fecha 'ae:tua(no ha

habido ningúr:l mC>\limiento ele estas existencias.

En cuanto s la clasitic3dón Yalma~ntode los &AQotes.
'-'T.. ',c'",", ',' .•..•. ,-

~ S(l reaJiza.,según las diStitrtas~ que se ~.,iQóadqui[iEl(ldo,,~

que se mantenga una numeracIón C91TeIativa ~ue permIta"~
c:Iaramente cada uno de ellos. Está sin embargo en fase de elaboradón.

en el momento,de redae:tai" el 'presente 1nfÓrme., un)oventario~

que recoge todos los datos relativos a sadalingote. '

Ertretaci6n a lasca/as ele monedas, ~deberían contar con

tJn8 1dentificad6(\. r::oirefativa y con ,las carae:terístiC¡:is principaleS, de las

monedas que contienen (1CIentificad6n. J~e~o· bruto, pureza, etc.).,
; .. I_~,,;.>.

Hay una seri8 ele&ngotes,qu8 represerltáh, en peso, el 2%

~~darnentedeltotal, que 00, CUfTlPkl9 las~ estándares que

rigen en Jos mercados intemaQonaJes. ,en cuantos pureza y a péso

fundamentalmente, Ioquecflficultarla su posible utilizadón en dichos

metcados y1adeterminac:i6n de suvaJor real, por lo que se considera

conveniente que se ahaflCe la póSibIrldad dee~ tCldos los fingotes

propiedad ~'Banc6 de España, mediante un proceso de refuncflCIón de

los mIsmos.

11.2 DMSAS CONVERTIBLES

Esta cuenta representa el~enpesetas de IossaJdos

en mecflClSde pago, denominados en moneda e~anJera, que posee el

Banco ele Espai\a.' No tienen la considefadóri dedMsaslSs r1lClOedaS y'
bílletes~ de otros países debido s 'los costés que origIna su

transporte y • los riesgos de sustrlicCi6n o falsffic:aci6n a Jos que están

sufetos, 10 que hace incluso que su tipo de C8fTlbio' sea cfIstinto al de las .

dMsas.

~,~,quepc:~estacuenta ª31deccficIembre ge cada
ejercíc:i9 QS,~~, (,nc~ de~: . .

1989 • 3.858.770

,.1~~ ...~.12.6 '

1991 • 5."~.,947

Tanto en las reglas ~ gestión como en los procesos de

control interno apfieat10s a Ias'operadones en divisás no se han detectado

lncicIenc?as dIgrIas,dé,~. ~,convenIente., sIr1 ~gg! que ~
elaborase un /llanlJ8/, dpnde>~,lJ[lificaran y desarrOllaran1as~ de
proceq~o.que,~ ~,' El/') Ia aetuafidad. ' , '

112.1. CriteriQ seauído eo la valoración de 1~ divisas

Entre las conclusiones fijadas en la ya referida" Nota del

Tribunal dé. Cuentas.15J segunda recogía lo sIguiente: ·Con la finafidad de

que JoScritenos, ele vaJ~~se.~usten al ordenamIento JurícfIco al que

, esta sometido el BaOcddeE~1seconsidera necesario la corrección
de ~ anotSciones contables, calculándose los beneficios de las

operaciones en dMsas aplicando algún criterio, basado en Prnóos de

adqlJisici9n!

~~:coe:Z~::":P=,?~)
c::ómpra-Veflta de sus divisas elllanlado ·UFO diario·. Como ya se expuso

en dicha Nota, la ap/"1Caci6n de este método supone que "\oS be!leficios o

pércfldasse calculan. dIariamente separando en dos partes las unidades

~Idas en ef día POI' un lado. se toman Iéls verna; que •igualart laS
compras ele cada divisa" ef~8$en el, día,'calculándose el resuItadó"
porcomparaci6Q entre los ingt'~.ponientes y los CQStQS~

~H3~a estas~~etariasvend:Kfasy comprada$..Por
otro Iado;'seSé~ las veClúlS de' 1i<rlVisaque exceden ,de las~.'
Que pC:lft8ntasUj:>onen lJnad~en~.existencias del,~de .

España de~9jvisa obt~(illresultado de la diferencIa entre los
• _. • '. .'" " _'. .., '. •. - ',j. :;.-", ",C' _ ~,'-

~ !n,9l:~.~~es yaleaste ~()~~ lP-S,Jlxistenciasd~cfleha~·.

Este es el criterio que se ha mam!3nido durante el período

fiscalizado habiéndose~obado sucorrecta aplICacIón cf!,Jí'ante1dstres"

ejercicios..• A 3fdediciémbc.¡)s& regulariza"eI-vaJo( 'de 'laS-~
sustituyendo los. cambios ,'nedk>s. contabkls resultantes de., t.odas , las;.

operaciones reanza~ij~eel ej~rclcio por ros respectivÓs cainbÍot
ofidaIes compradores de mercado vigentes a dicha fecha

Igualmente se.recornenció en la misma concIusi6n la cread6n

de una cuenta de pre\!isIónpara .diferencias, de C8Illbio en loS~

t6nnlnoS: "Partiendo del hecho de que los resultados derivados, de la.
venta de divisas tiene 50 ,origen enIa~ua dweciéldón ,de,la peseta

frente a las demás~ Yque taJes beneficIos se tornarán en péf:cfIdas

en el momento en que se dé el proceso Inverso, parece c:onveriento que

se dote alguna cuenta de .previsiQp para diferencIas de cambio· que
. . ~ - -' .

permita amortiguar las flue:tuaciones que se produzcan en los resultados
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de las operaciones en cfMsas, La cuantíaque,se ~""~ la dotadótl de
1a"Previsi6n para diferencias en cambio° sera ~ q~'ie~epr~
en atenei6n a las exiStencias en divisas, a la depreciaci6nSÚfrida por la

~en ios mercados de 'canlbios y a tés~ de su MlXa

evoIUci6n.'(En ofic:iodé fecha 19 de enerocle1984 el Banco de EspaI'Ia
ha~~éSt~t~detUéritás'~ya ha Procedido a,apIicar

estos criterios, mediante las oportunas rectificaciones, en ios ejercicios

1981, 19s2y 1983)".

Es a esta Cúenta dt)n(;Ie. se~.~'P9f>IbIes plusvalías. o
rninuSvaIías resultarites de la reguIarizaci6n anterior.

r' f3 cOnseJo General apr~en'slJ ..~d~.día20 de.
+diciemQre de 1983 oOQtaf una cuenta·· ckj r*~ 'para diferénCiaS de .

:-' .. ""--,--'~' -~,,-"-'," ~ - .. " .. -

,camblocon cárgo,a~ Cl.Iénta~ Res~.del~jerci9i9 ~.Se

autoriZa a1.conse¡cie-¡ecutivO'para gua détlmnineetpdrcentafe exacto,
eritrelos Iímilésdeí 5 ~ 15 por ciento, s~ ~ nr.ieles de los

'contravaJores ~pe~ .l:Ie.•. las existencias de divisas .q~ sepr~

...8 finale$de 1~,c:ifr~que determinacáel.importe de la cl()tación inicial de

. la ret.~ cuenta ~ previslón.o

AOOqve. el ~(joeIuQe 8,dotar~ ~.~ lo q,ue en

.~,se~ fue Una provisión CClO CClI"gO a la~ de. pérdidas'

:yg~.y IlC).C(lI'I cár09 a.~..La evolución de la dotación Y

,~ de este ftw'ldo deSde sucr~ .hasta fina.1es de 1991 ha sido

J.lll~~.~.cseg",~. ~~.va:.::~ c!!~9 p!l4i .

En el ejefcicio'1983, se provisiona, con cargo 8 i'esultados,

.~j~su importe en lJn'~ ~eel~CQOtabIede Ias.divisas ,
finales del ejercicio.

",,·-\-,,;,-1

f" .En e¡, ejercicio 1984,.se~da que el~ del FoOc1Q'
. debe representar el 7%deIvaJor &irítabledeJas- dMsas a1ir'lales del

ejerciciO, es decir 120.368 miUones de ptaS, pero teniendo en cuenta para

el~ de ese 7% e1impqrte de otras,dos cuentas de provisiones ya

, existentes, "Fondo especial de pl'ovisión para las fluctuaciOnes de ios

~y"Fondoespecial de provisiÓllporriesgps en las operaciones

forward". El importe del Fondo qued6 constituido eón las siguientes

párticlas: 70.138 'millones que era el saJdo del ejercicio anterior, 7.000 y

7.7&J miUones (llTlpOrtes de las dos cuentas que se integran) y la diferencia

hasta los 120.368 millones .. es decir 35.480, que se dota con cargo 8

resultados.

En el ejercicio 1985 se acuer~ primero, regularizar las

~!élSde las divisas que tienen un pr~ de mercado a 31 de

diciembre inferior 8 su vaJor contable, élcleudando la provisión, Ysegundo,

dotar la provisión con cargo 8 resuttados por el ~necesario hasta

aIcaI:Izar un 7% del vaJor de las divisas 8 precio de mercado, 8 diferencia

de ~ ctbs ejercicios anteriores en ios ~ se consideraba el vaJor
contable.

En el ejercicio 1986 se regularizan las minusValías de las

cflllisaS.~ que en el ejercicio anteriol", pero no se dotan nuevos importes

.8 .esta provlsI6n, ya que se consicIera. como formando parte de ella

tácitamente lastuerUts~ originadas por Ul'l8sene de cfrvisas en las

qUe~(preciOde meicac:Jo es~ a sU~vaJóf~, ebri lo que .$1
porCentaj8d8~~iÍ11;84""liclOptáriOóestehtieWcriteri<i'

En ~ejeicicio 1987 se~. regÚlarizar las~as
-- .,

netas, es decir, las minusvalías prodvcidas por determnadas divisas que

no pueden ser compensadas con las pIusvaIlas obtenidas de otras.

.
S8aea i úria'noevacuellÚl "Provisión por COlT.ec:oiones

vaIOrativastle los activos exteriores de reserva", donde se retunden las tres

cuentas .de provisiones sobre divisas existentes hasta este año el
',' F· ."_0,--,_," ... ·O .... ·._ ..>:'-.:.:--.::~_<8:l!';_'-:i_~:: ..._.';>:_' ,.. ,->""._,... -'- :'-~'.>_-' .",. ,.' c·.··,_·c .. ,~

Mamado "Fondo de regularizáción del oroo
, que era una reserva que se

habkfcóñstituido alr~ el preciQ del oro en 1981,de acueido CQr\
:'.'<-~,>:<" .."':>.:":t,>.: ~ ':_'+;;'i, <-- -"'/J_~:':,:-:'-. '.' "

Jos critetiQs ya~ en el~ 11.1.2.

A$i, la base Sobre la que se caJcuIa' el PQI'C;6ntaje QUceda
e~por el vaJor de mercado de las divisas .ws,et·Vl1foreontaQle·de1
oroal3~$ dicie~e..\

En e1.*,qiCiÓ 1900se.~ Ias~·~.de

divisas Y del oro, ··clotAAdO con cargo 8. resuttac;tos. 70.567..~ Pe
pesetas, ccinlo lW8"se ha mantení9P ~Lporcentaje. de·,~. e,o. el

5,30% sobre Itl base,~ iQuaI que en el ejerciciqanterior.
~ .. '-.-. ,- ".'

.···.,...···,'~.~~~jef~t~,.1~)'.J~1.JosCl'iterjg~ ~~.

sido uniformes; y ha!t~.~o, .en.(X)Q~~ar 1a.,~..~8:J¡¡
que.hay que aplicar e1J>orcent8jecomo Iasurnadélas resetvas'de~

~Il ~eqíg'.~~~31decf.pembre,yf3l.(?ro,~
vaJorado 8 precio de mercado,y en segundo lugar, en sumar la plusvalía

tácita del oro (difer~ÉtriI1e'vioor de'~ y. valor CÓrrtablel818
provisión existent&~ P<lf8cateulélrel porcentaje de cobertur'a. cárQal:ldó 8

la cuenta de resU~1a cantidaQnecesaria par~ lIElgar ~ P6r~~
- -..... - .. .. , ..... ', .... " ,.. " .. " - -', ,,',." .. _ .. 'o', "I'~' -~:.c-',.. ,.

deseado. ComoS8;J~,!i'O e1.cuaclrO nll4./¡:lsr~ tácita$deI()l'O

han supuesto un 74'un76Y Ú'I &1 por ciento del total delporceritajedé
'la provisión para .Jos {e~.~clciOsó.. .

De todo lo anterior se deduce un cambio de criterio~

casi continuo 8 la hora de determinar la base sobre la que se éstablecieron

lOs porcentajes de provisión Ylas distintas partidas que fOrmaron parte de

la citada provisión; este cambio de criterio ha permitido durante los

ejercicios ÍiscaJizados presentar UI'lOSr~' contables superiores aloS
que se hubieran derivado de aplicar un criterio uniforme, y referido

únicamente 8 las diviSaS.

Además, ~Cbnsiderar la p1Úsvalía tácita del oro como un

importe.a sumar a la prQVisión existente para alcanzar el porcentaje

estimado, supone que por una parte se está adoptando un criterio de

valoración puderrtey 8cIecuado para el oro, como ya se ha expuesto, y

por otra, a la hora·dé" fi'.ar un porcentaje de provisiones adecuado para
cubrir las posibles osciJaciones del mercado, .no se considera el vaJor

contable del oro, sino SU vaIoÍ' de mercado para que las plusvalías 8sf

obtenidas eviten minorar excesivamente la cuenta de resuftacjos.
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Las consecuencias del procedimÍerttó~~scrito ~sldo que.
P'()runa, parte. $8 ha.lrificado, la provisión'~. a ~. activos de

~~Ycon~~.alosei~()S,de~CJU? la Qran
dotación existente para U'lO de eDos haya contribuido a la cobertura de las

knportantes minusvalías producidas en el otro. y por otra parte $8 han
. . . . . ". '. . . . ..'. ~-,; - ---.,

tenido en.cueOta. como. ya $8 ha visto. dosvéllbraciones'~ del
precio del (0).

. En. definitiva. este Tribuna!considerclque $8 deberian
diferenciar las provisiO(leS qlJl!l se aplicanal oro de las que .seaplícan alas.

diviséis y asignar un único. vaJor contable al oro a todos JOs efectos. "

CUADRO N~ 4
EVOLUCION DEL FONDO DE PREVISION PARA DIFEÁENCJASOe CAMBIO

(en millones de pesetas)

(12) m (10/2)

70.567

145.027

165.636

144.714

,

EJer.
ciclo
(1)

1983

1SlM

1985

1996

1987

1988

1989

1990

1991

e¡v
DIvIsas y oro

{2)

876.719'"

1.719.540'"

1.340.320"1

1.559.404'"

3.620.242'"

4.-438.162'"

5.112.837"

5.512.935... ·

6.812.266'"

Mr.uW/Plusv.
de oro

(3)

+ 62.903

·57.382

.. 76.998

+ 225

·28.129

·44:580

- 46.689

·62.312

~ 70.567

·161.839

-216.415

·76.613

04.11 04.06 04.07 "oü'i ct4cltas
(5) (6) (7) (8) (9)

70.138 ..
1OS.618 7.000 7.750

79.072 7.000 7.750

32.383 7.000 7.750 137;500'"

292.080"

2:)04.698

134.888 376.395

84.365 261.144

124.337 216.2n

70.138 70.136

120.368 35.480

, 93;822 18.034 I

184.633

292.080

234.698
511.283

345.509

340.614

8,00

7,00

7,00

11.84

8.06

5.30

10.00
", 6,30

5,00

Ca) Valor contable divisas 8131 de d1clembre. slnoro.
(b) Valor de mercado dMsas 8131 de dIcIlmlbre. 8ln oro.
(el Valor mercado dMsas al 31 de dlclembte.lncluldo oro al valor contable. . ' '. '. ..... ., . . .' ",
(d) Valor rnen:adodMsas al 31 de dlcIembre,lncIuIdo oro al valor de mercado, porque ya.se consideraban las p1lJS'1lJ!lgs tácitas de este activo para él cáIcUo
, de la cobef1ura. ' , ..

(e) Por úníca vez, aeconslderaronlas p1L1SVl11las de las dMsasquela. tentan, como reservas tácllas. En al\os sucesivos se COIl$Ideraron las
mlnUsvallas/plusvallas netas del confooto de las dMsas. tal como aparecen en el cuadro.. '

(f) La CU$f'Ita. 04.17 recogió los sakIos el 31 de diciembre de 1986 de las algulentes cuentas: 04.03, 04.04. 04.06.04.07 Y04.UpOr' unos Importes.
, respectlvamente de : 461 +243.875 +7.000+7.550+ 32.383 • 291.489 más la p1l.!Svafla del oro y las mlnusvaJlasnefaS de dMsas. '

04.03.R~cI6n oro del banco. ,
04.04. RegUaJUacI6n por mocflficacl6ll del precIod81 oro.
04.06. .Fondo especial de lluctua~de cambio.
04,07. Fondo especial pera 'prevIsI6n riesgos "forward".
04.11. ProYIslón.por diferencias de cambio en COI11pC'aV9fU de divisas.
04.17. PfOYlsIón por coneccloc... Yalorat1Yas de loe aetIvoe exterlorea de Í'88efVa.

)

• .2.2. Gestión de las reservas de.sjiyjsas

8) Preservar la liquidez del mercado de divtsas.
Para darSe cuenta de la importancia QlHI, tiene la gestiónde las

.reservas de divisas por parte del Banco'de ~'s6Io hay que observar

los Im¡)ortes totales que $8 reflejan ~ el apartado 11.2 Y su evolución
durante estos tres ejercicios.

Se ha tenido en cuenta al analizar la actuación del Banco en

este ámbito, la doble taceta que puede revestir dicha aetlJací6n. Asl. por

16l lado, actúa como si fuera un miembro más del mercado, tratando de

obtener la máxima rentabilidad de sus activOs Y. por otro, cuando actúa
como autoridad monetaria, en la que desarrolla entre otras las siguientes

funciOnes:

b) Sostener toS tipos de cambio.dentro de las bandas fijadas,en el

mecanismo de cambios del Sistema Monetario eurOpeo al que

España se adhirió en junio de 1989.

e) Contribuir a 16l tuncionamiento ordenado del mercado de divisf:ls.
-"

el) Mantener 16l determinado nivel de ~ería.

Las cfrrectrices en ielac:i6é:l con la gestión de las reservas para

,estos ejercicios fueron estabIeCídaS por el Acuerdo del Consejo Ejecutivo
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de fechlt 15 de abril de 1988~ modificado posteriormente en

~ Consejos aSpectos puntuaJes de las mismas.

MedIante estas directric:es se fijan, entre otros, los sIguientes

aspectos:

• La colocación de las divisas se efectuará en cuentas de tesorería,
- . $

depósItos a p1ázo y valores.

.. Plazo málómo de los dep6sitos~

• .Fljesgo máxUno a asumir con-cadaentid~(t~rª"
: Fljesgo má>dmo global con entidades~~.

• Ctiterios para seleccionar entidades con las que se puede operar.

.. Proporción valores acortO. medió y largo plaZo.

• Instrumentos en los que se~ invertir>

• Vida rnecfia~ la cartera

• Divisasque.~ formar parte de las res~ y porcentaje que
c;adauna~ representar sobre el total.

La QIicina de Operaciones Exterióres es la encargada de

ejecutar las anteriortlS directrices. En .lacomprobacl6n del grado de

~delas misma$ na se han detectado desvIaciones relevantes.

Por Io.~ .ser~e. a la rentabiUdadobtenida con la gestión
de las divisas, ~. ha, procedido 8 comparar ésta con unos rndices.
elaborados por una entidad financiera intemaeionaI privada" de Qeneral
aceptación en el mercado internacional, Ycuyo resultado viene rellejado en

el cuadro ~ 5.

CUADR<lNI 5

RENTAaIUOAQES DE LAS INVERSIONES EN DIVISAS EN~
(ejercicios 1989. 1990 Y 1991)

DOLAR USA

DOLAR CANADIENSE

YEN JAPONES

MARCO<AlEMAN.

" FlORINHOlÁNDES

FRANCO FRANCES

FRANCO SUIZO

RENTA8IlOAD MEDIA lNQlCE EXTERNO RENTABIOOAo MEDIA H>ICE.EXTERNO

DE lOS 3 EJERCICIOS PAAA VALORES DIFERENCIA DE lOS3 EJERCICIOS PARA OEPOSITOS DIFERENCIA

VALORES DEle.E. lmtdIa' 3 ".) DEPOSfTOS DEl B.E.. (media 31f!'C.)

(1) (2) (3). (1)-(2) (4) (5) (6) '" (4)-(5)

9,23 10.n -1.54 8 8,28 -0,28

12,03 12.09 -0\06 11,88

"·6,2 5.47 0,73 6,53 6,91 .(),38

7,56' 6;38 1,18 7,66 8.39 -0.73

7.37 5,72 1.65 8,06 8,52 -0,46

9,6 9,06 0,54 9ó7 10.12 -0,42

7,43 8.19 -0.76

Hay que tener en coenta a la hora de realizar esta

comparaci6n las saJvedades siguientes:

• se han comparado las rentabWdades de los dep6snos y de los

· valores cuyo importe sobre el totaJ de dMsas representa de meda

un 95% para los tres ejercicios, el 5% restante está formado por las

coentas de Tesorería, las inversiónes con garantía de valores y por

las c:lenorrinadas 'coentas convenio' Y·espedales·. con las que es

difícil hacer cualquier tipo de comparaci6n con fuentes externas.

• se han contrastado las medias aritmétiCas de los tres ejercicios .

J)ar8 ambas rentabilidades.

- El Banco de España establece como criterio prioritario la seguridad

de SUS inversiones, lo que repercute en su rentabilidad

• La'distribución de los venc:irn'¡entos de las colocaciones del Banco

de España.deben ser roo¡ hOmogéneas para prevenir problemas

de liquidez.

- lmpos'¡biIidad J)ar8 el Banco de España de reafizal' operaciones

masivas de~ de divisas y, en generáJ. sometimiento 8 un

~ mayor número ese imitaciones que las entidades privadas.

Igualmente el Consejo Ejecutivo en su reurü6n de fecha 18

de jufio de 1989, acordó, .. al objeto. de facilitar la comparación con la

gestión de reservas efectuadas por el propio Banco de España y.

asimiSmo. fac:iIitar.~ aprendizaje de nuevas· técrUcas Y operaciones,

mantener varias carteras gestionadas' por entidades de la máxima

categoría y solVencia del mercado. internacional; firmándose a raíz de

este acuerdo varios contratos de gestión externos, que han obtenido
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Igualmentá durante los ejercicioS 1990 y 1991 lJli3sr~ muy
siriíilaréS alaS-obtelli(fas por e/Banco de -Espafia:. '8 tOtal'gestionado

por estas entidades' no ha _superado en lOs' el6i'cicíos objeto de

fiscalización el 3% del total de las reservas.

De todo lo anterior Y teniendo en ctienta las dificultades

corilpatativas que se preseotan debidO El laS saIIIEídades expuestas, se

puede legar -a la condusi6n de que el Banco de España ha gestionadó

sús reservas de divisas durante los tres *"dcios fiscaflZados,

obteniendO unas ientabiJidadés.similares alas Queh8n sido habituales

en los mercadosinternacion8Jes.

11.3 APORTACIONES AL FONDO ~ONETAAIO INTERNACIONAL

España se adhirió al Convenio Constitutivo del _F~

Monetario Intetnacional (FMI) en el mes de MIO de 1958, habiéndosela

asignimouna cuota de 100 miUones de dólares USA Desde entonces ha

participado en todas las revisiones de cuotas que se han prodocldo,

teniendo asignada a 31 de diciembre de 1991 una cuota de 1.286 mil~

de Derechos Especiales de Giro (desde la creación de los DEGen 1967

como un activo de reserva, las cuotas del Fondo víenenexpresadas en

DEG,- cuya cotización varia en_ función {fel vaJor de una cesta compue~
por las monedas más importantes en las transacciones Internacionales).

los OEG son emitidos por el FMI, se consideran a todos los

efeCtos como una diVisa más Yforman parte por tanto de las reServas

exteriores de -los paises pertenéCientes al FOIÍdo; sólo tienen como
limitad6n el que no se pueden utiliZar como mecflO de pago cfrrectamente

sino que tiene que aetíJar como intermediario-de 'las operaciones el FMI.

Las cuotas·de1 Fondo se fijan en fuoci6n de la importancia

econ6mica de cada país Yse revisan ~e,habiendopasado la

partícipaci6n relativa de España en el Fondo del 1,08%, en el rnomeOio de 

su Ingreso, "al 1,43% del total en el momento de redactar este Informe. La .

cuota de cada país no s6Jo sirve para fijar .la participaci6n financiera en-el

Fondo sino que determina el número de votos con los que cuenta el país

y estableceJos límites de'la ayuda que el Fondo le, p!,Jede prestar.

.' Se han analizado en los dos apartados siguientes los saldos

de las cuentas que formando parte del grupo de activos exteriores recogen

las participaciones de España en el. Fondo, habiendo supuesto una

limitación en suestuelÍO el~ de que el Banco de España no realiza la

gestióli económica de las relaciones con el FMI, Sino que únicamente se

limita a reéllizar los pagos e lrigresos materialés qUé le comunican el

Ministerio de Economía Y Hacienda y el propio Fondo.

11.3.1 .Posición neta en el Fondo Monetario Internacional

El .Fondo establece que las aportaciones de los países se

puedaI'I reaJizar un ~% en orO o divisas convertibles (entré las cuaJes se

pueden incluir dl3sde su creación los propios DEG emitidos por el Fondo)

y un75% en moneda nacioriaJ.

Asl, en el b3Jaríce del Banco de $paña la cuenta -PosiciÓrt

neta en el FMI' represema· el tOtaJ de'aporta~ pagadas en oro o

rOOneda extranjera, bien como pago del ~% pe CUClt<f, bMm como

transferencias de l'ÍlOrleda extranjera realiiadas a otros pafsesdentro de

los programas de aetuación del Fondo. La contrapartida de este saldo es

pues la saIicla neta de oro ydivisas que se ha producido en las relaciones

con el Fondo. La diferencia entre el importe de la cuota valorada en

pesetas y el saldo de la cuenta ~pOsición neta en elFM'· representa la

parte de cuota aportadaenrl'ioneda nacional y se la denomina "FMI

Posición tramo pesetas•.

La evolución de los saldos de estas cuentas durante los tres

ejercicios flscaflZBdos ha sido la siguiente. en miUones:

SALDO Cuota de TJPode Total Poslcl6n FMl
Espafla camblo cuotI ll8ta en '" Poslcl6n '"• .... DEG DEG/pIs. pis. IIFMl Tramo

31·12
.31·12 pis. pis

(1) (2) (3)-«4+5) «4) «4f3) (5) (5/3)

1989 1~ 144,190 185.911.6 134.Ó55.4 72,11 51.856.2 27,89

1990 1.286 136.963 175,454,7 109.130.2 ~ 66.324,5 37.90

1991 1.286 138,166 178.413,3 103.452,7 57,99 74.960.6 42,01

11.3.2 ~,Esoeciales de ,GirO en el fMI

El FMI asigna a cada país un nUmero determinadc:)deOeG,
en funci6n de la cuota que le e6rrespohde; estéiS8StgnSciones~Seríat1

. -

como un crédito que el Fondo concede a España y cuyo irhporteantes de

la SI revisión de cuotas quedÓ fijadcl para España en 298,8 míDones c:le

DEG. Inicialmente la cuenta de activo "Derechos EsPE:ciaJeSd:eGil"O en el

FMrtendría pOr tanto el mismo~ que la- de su contrapanidél ene!.

Pasivo ·Derechos asignados. Ysería~igual-a1 equiValentE! en ~tas de,.1os
298,8 millones de DEG; sin embargo este saldo varía contintJaíflentÉl.

aumentando con los impOrtes que se aportan en dMsas a los planes del

Fondo Ycon los intereses abOnados por el Fondo YolSlTlinuyendo por las

cantidades satisfeChas al Fondo por gastos de administraCi6n, 8l'1lOrtizaciórl
e intereses Por ayudas reci\:>id8S:

CUADRO N2 6

DEG en el FMI
(en mIIones) 1969 1990 1991

,},

Saldo Inlclo del ejefcIcIo 456,8 522.9 489.4

Intereses pagados por el FMI 90.0 113.6 83,5

Intereses cobrados por .. FMt -23,8 -27.1 -23.9
Cargas por gros. adrnlnislracl6n -0.1
Venta de DEG acoidadas por el
Fondo -120.0 -230

Saldo final del eJereIclo
~

319.0522.9 489.4

CambIo medlocontable pts./DEG - - .144.190 136,963 138,166 .

ContravaIorenptl. 75.403.7 67.033.1 44.074.7
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La vaJoración de los OEG tanto de esta cuenta como de la

anterior se reaJiza, como ya se. ha sei\alado para la totartdad de las diVisas,
al cambio medio contable, regularizándose al final de cada ejercicio según

el cambio de mercadO aplicado por e! FMI e! último día hábil de cada

ejercicio.

11.3.3 flOaOciaciQo de las aportaciones al FMI

La financiaci6n de las cuotas del FMI, al igual que la de otra

serie de organismos económicos intemacionales, ha corrido a cargo

~edelBanco de España, y es sólo a partir de 1987, a raíz de

las coocIusiones Obtenidas _de la Moción- número 2/1987 del Consejo de

Estado. cuando dichas aportaciones, con la exce¡)cióh de las del FMI yla

del Fondo Europeo de Cooperaci6n Monetaria, sonfinancíadas por e!

Estado a través de un aéditoconcecJido por e! Banco de España.

En e! caso del FMI originalmente, y hasta 1973, la cuota de

España formó parte del Balance del Instituto Español de Moneda

Extranjera (JEME) integrado en ei Ministerio de Comercio. Con el

, Decreto-Ley6/1973, de 17 de julio, los activos y pasivos dellEME, entre

ellos la cuota del FMI, pasaron al Banco de España, siendo éste e! origen

histórico de la presente situación. Por otro lado, y a óderenciade otras
participaciones, 'la.cuota de España en tll FMI es parte de las reservas

exteriores,y como tal .es adecuado que figure en el balance del Banco de

España: Sin 8'ITIbargo, esta consideración así como los antecedentes

conSuttados parecen indicar que no hay riingún motivo para que las cuotas

del FMI no sean financiadas por .cuenta del Estado, Y esto en base a los

siguientes argumentos:

1) En e! texto del Convenio Constitutivo del Fondo se refiere siempre a los

países como miE!mbros de plena derElCho refiriéndose a los Bancos
centrales únic:ar1'lente en su art. XUI Sección 21 apartado a) en el que

estableCe que "Cada país miembro designará a su banco central como

depositario detadas las tenencias del Fondo de su moneda y, en caso

de no- tener banco c:entraI designará a otra institución qUe el Fondo

considere aéeptabIe·..Por otra parte en el 8ft. 20 del Decreto-Ley de 4

de julio de 1958 por el que EspafIa se adhiere al corwenIo constitutivo

del Fondo. se estabIec:e que •...España ha convenidO con el Fondo

Monetario lnternaciclOaJ en fijar una cuota de cien miDones de

dólares•.••• de lo que se desprende que la caridad de miembro recae en

la Nación Española encamada jurídicamente por el Estado Español.

2) La contribuci6n española se ha fijado siempre mediante ley, tal Ycomo

es preceptivo al tratarse de una obrtgaci6n econ6mica del Estado. Si se

hubiese considerado que la aportación tenía que asumirla el BaÍlco de

España no hubiera sido necesario hacerlo mediante la norma alucftda

3) En las distintas leyes que regulan tanto la adhesión como las sucesivas

.revisiones de cuotas se autoriza al Ministerio de Hacienda ·para

concertar con e! Banco de España aécfltos especiales sin interés para

pagar la parte de la suscripción en el FMI que debe hacerse efectivá en

pesetas. y se añade que estos aéclitos no serán computables a efectos

de los Ii"nites que regían para cada presupuesto en relación con los

anticipos del Banco de España al Tesoro.

se designa lncIuso al IEME como el Organismo 0liciaI a través del

cual el GQPierno eseaño' se relacionará con e! FMI, siendo el Banco de

España tan sólo designado como depositario de los haberes en

pesetas constituidos a tavof de! Fondo, si bien cuando desaparece el

IEME todas sus tuociones son asumidaS por el Banco de España, Yes

a raíz de esta~ cuando en el articuIaclq de las distintas leyes

se estábIece que••~ autoriza al Banco de España para apIicac el oro

od6laies de los EE.UU. que sean necesarios para el pago~ aumento

de la cuota española·, e igualmente se faculta al Ministerio~ Hacienda

·paraadoptar cuantaS medidas sean precisas para la ejecución de lo

dispuesto en esta -Ley", de lo .que parece desprenderse que el
\.- . ,

responsable~deque se cumpla lo. preceptuado es el Ministerio de

. Hacienda, Correspondiendo al Banco de España como depositario de

las reservas exteriores destinar las que le fije el citado Ministerio al pago

de la cuota.

.De todo lo anterior se desprende-que incluso el legislador al regular

estas aportaciones está considerando al Estado a través del Ministerio 

de Hacienda como responsable y. titular de las mismas, abriendo la~

eso -se._de que sean financiadas a través de aéditos especiales

concertados con el Banco de España

4) Aunqve el Estado~ haga cargo de eStas pártk;ipaciones. su saJdo

debería següir figufando en e! activo del balance del Banco de España

formando parte de.1asr~ exteriores (áI igua/ que figura _en el

baIanc8 de los bancos centrales europeos), ,s( bien se relIejaría

contablemente su pertenencia al Tesoro.

Todo. ello con Independencia de .Ias dific:ultades Ql.l$ la

financiación por cuenta del Estado de las cuotas del FMI pueda plantear

en relac{ón con la entrada en vigor' de las réglas de no financ:iac:i6n
monetaria del Tesoro que se derivan de los acuerdos de Maasttic#

1.4 PARTICIPACIÓN __ EN EL FONDO EUROPEO OE.COOPERACIÓN

MoNETARIA (fECOM)

La Adhesión en 1987 del Banco de España al Acuerdo de

BasiIea (suscrito e! día 13 de marzo de 1979 por los Bancos CerltraIe$ de

los países miembros de la Comunidad Económica Europea) supuso la

participación de España en el mecanismo de creación y moviIizaci6n de

ECUS a través del FECOM.

Así, en el art. 17 de dicho Acuerdo se estableció que cada

Banco Central debería aportar al FECOM el 20% de sus reservas en oro

y clPJares usA, obteniendo a cambio el importe equivalente en ECUS

emitidos por e! FECOM. Esta aportación ~ realiza mediante una venta al

contado de dichos aCtivos y Una compra simultánea de los mismos a un

plazo de tres meses, al término de los cuales se realizará una nueva

compra-venta como la descrita pero -actualizando los importes, ya que
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como es lOgico el volumen de reservas materiaflZadas en oro y dólares

USA habrá variado en este tiemPo·

SirnultáneárnEie ala venta déScrita, el FECOM asigna acada

¡::laís los ECOS equivalentes a los aetivoSvendiclOs, Pórlo que en realklad
, .. -

J() que se prodUCe es un intercambio de a<;tivos.

cada país está autorizado a invertir en el mercado

irlternacionaI Su aportación al FECOM, beneficiándoSeincluscl de los
rendimientos que ésta produzca y debiendo tan SÓlo comunicar al FECOM

la c:omposIc:i6n y. c:Iase de los distintos Insttumentos en que se han

materializado dichas inYersiones. asl como sus poSibles variaciones.

la 'iaIc:lrac:i6n en pesetas de los ECOS Ssignados a1l3arlco de

,EspSi\a se recoge en la cuenta -eCUSen el FECOM" que forma parte de

los Activos Exteriores y cuyo saldo, en millones, al' final de los ejercicios

fisc:afiiados asciende a:

Las partídaSmás~ Y Sobre las que cabe hacer algún

tipo de observacic:IneS son los activos en moneda extranjera a largO plazo

y los que'seericuéntran' en situaciones especialeS.

En activos en mOneda extranjera a largo plazo se refleja El! saJdO
de varios créditos, concedkios por El! Gobierno Español o por el Banco de

España. a países en vías de desarrollo Yque tenfan por objeto en general

financiar~, fomentar las transaeeiones comerciales y cubrir

déficits transitorios de sus balanzas de pagos. Los importes de estos

créditos vienen ref\ejadOS en el cuadro.rP S.

CUADRO N2 8

ACTIVOS EN MONEDA EXTRANJERA

(en millones de pesetas)

• Activos en moneda extranjera

.MI:L
1989

1990

1991

Importe ECUS

3.697,2

3.757.2

6.011.6

TIPO de cambio

130,637 pts/ECU

129,438 •

129,463 •

ImPOrte pesetas

,482.993,7

486.329,6

'nS.275;5

Ejercicios

saldo 31/12

1989

1990

1991

COncedidos por el

Gobiemoespañol

2.762.9

2;275,8

578.7.

Concedidos PÓI' el
Banco ele España

18.262,6

14.032.6

13.384,2

TOTAl

21.Q25.5

16.308.4

13.962,9 '
,'<, "

.Actiyos moneda exiran¡era en situaciones especiales
la tenencia de estos ECUS no ha óeasionado durante los 3

ejercicios pago de interés a/gunO por parte del Banco de Espaóa, ya que

no ha habido que~ ,'dlxante estos periOdos ,ni 'las, cantidades
asignadas, ni las facilidades crediticias a que da derElCho la pertenencia al,

FECOM.

U.5 ',OTROS ACTIVOS EXTERIORES.

EjerCiCioS
saldo 31/12

1989

1990

1991

ConCedidós'poi llt
Gobierno español

1.173,6 .

COn&dIdos Por 81
Banco de Espaiia

578,6

1.417,0

1.413,4

,

TOTAl

578.6

1.417,0
"

2$7.0

Represental'l estas cuentaS los sa.IdOs-de biriétes extranjeros

qUe tiene el Bancd de españa en sus c3jaS8sié::Omo los créditos

c:oncEldidos, por el~ EspafloI o el propio Banco a países en vías

de desairOIIo, adoptando" en général la fónnuIa·dfi,' convénlos de

cooperación financiera o ec:on6miéa Su evolt:Jélón 'Viene reftejada en el

cuadro rP7.

CUADRO N27 ',
OTROS ACTIVOS EXTERIORES

(en dones de pesetas)

..19lli. .x. ..Im. .x. ..nw. .x.
BIIeCes~ 112,2 0.52 83.3 0,47 141,1 0.85

kfM:Js en moneda
~ alargo plazo 21.1125,5 96.82 16,308.4 91,57 13.962,9 83.65

lA" de HacIenda. conlIl1VaIor
de préstámos exteriores c:once-
ddcM por ti~ espaOOl o.s

AI;1.Hoa en moneda axtranfera
.wac. especiales mfi U§ ll!Ll! 1Jl§ ~ W

TOTAL OTROS ACTIVOS ~ 122 ~ 122 lUl!l..§ J22

PorOlra parte Josadillosenmoneda extranjera en situaciOlles

espE!CiaIes,~~~ ete.~(;f'~ que se traspa$l!Q.il-~'rúbrica,

por~sus~~.

:O(;!QS~c:rédito$~concedidos entr'e1969Yl981,ha~
,sido~ la rila)?" partE! .deel\clsante el impago delasCl.Jl?taS e
intereses a su vencimiento. •

~, ~.,,,

De las comprobácioOes efectuadas ~ hay que resaltar lo puestó de

manifiesto en el informe de auditOlÍ;i interna del BancO corresponcflBnte al

ejercicio 1991, enBÍsentido de quesehabian (:8IcuIadoerr6neamentelos

inter~ correspondientes al crécito concedido por el Gobierno Español a la

aepoolica DominiCana, por lo que el importe correspondIente de este crédito

debe ser de 562.230.788 pesetas en lugar de los 541.748.252 pesetas que figura

en balance; teniendo en cuenta esta cfrferenciél el saldo de los créditos

concedidos por el Gobierno 831 de diciembre de 1991 sería de 1.n2.881.755

pesetas y el total del conjunto de estas operaciones quedaría citrad,o en

16.570.324.434 pesetas. Dada la naturaleza de estos créditos, deberíar) ,haberse
concedido por parte del Estado 8 través de los Presupuestos Generales '! por

tanto. el saldo que representan estos créditos debería ser asumido por el propio

Estado.
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11I - RElACIONES CON EL TESORO PUBUCO

~. analiza en este área el <:onJu9to de éuentas que el BaQco de España

agrupa en su balance bajo la denominación de ·Cuentas del Estado· que a su vez
está dividido en los dos grandes subgrupos previstos en el Texto Refuncfldode

la Ley General Presupuestaria. es decir. los. crMltos singulares y la cuenta

corriente a la vista.

Asimismo son objeto de verfficación los grupos de cuentas que recogen Jas

reJaciooes del Banco de España con los Organismos Autónomos y otros Entes

Púb/icosque no forman parte del Subsector Estado pero sí del Sector púbrlCO.

Ourantedictloejerciclo en ningún momento se sobrepasó dicho

límite, representando el saJdo medio diario de apelación aproximadamente

1.264.000 miffonesde pesetas.

A r~ de la Ley 4/1990. de 29 de junio, de Presupuestos Generales

del Estado para 1990 se modifica el citado artículo 101.4 en elsenticlo de CII.I6 el

límite de la apelación al ,cierre de cada ejercicio no podrá ,exceder del importe

exisieme a ~1 de diciembre de 1989 (1.156.045.7 millones de pesetas) y de que

queda excluido a efectos de considerar dicho límite el saldo que, presentén los

Organismos Autónomos. •

Respecto a los créditos singulares. el número 3 del articulo 101 del citado

Texto establece: ·La~ Pública treme al Banco de España podrá adoptar la

forma de créditos singuIar~ al Estado Ya losOr~Autónomos, con o sin
interés, .cuyo reembolso anticipado podrá dispoOer el prestatario en. cuaJquier

momento. .En el caso del Estado. su endeudamiento vendrá determinaclo,

además de por los créditos $inguJar~ antes mencionados, por el saldo d& la

cuenta cóniente a que se refiere el número 1 élel éIrticuIo 118".

En relación a la cuenta corriente. en el citado número 1 del artículo 118 se

detennina que: ."EI Estado mantenclrá una cuenta corriente a la vista del Tesoro

Público en el~ de España, sin interé:!. que podrá presentar saldo tanto 8

favor delT~ como 8 favor del Banco.· Esta cuenta corriente será única, SIn

per¡uiaO de que. por corweniencias de gesti6ñ (!e/Tesoro Público o del Banco

de España, se divida enJas subctJentas que se estime conveniente·.

Es de destacar la poca efectividad que supone a efectos de limitar

la apelación del Tesoro al Banco de España el fijar un límite para sercurnp&do

el úhimo día del año. Así. la media diaria de apelaciÓn durante 1990 fue

aproximadamente de 1.366.000 millones ce pesetas, llegando 8 alcanzar un

máximo de 2.4a..000 millones de pesetas; sin embargo. a 31 de diciembre su

saIé:Io representaba Unicamenie1.026.329.6 millones de pesetas.

Igual sucede durante el ejercicio 1991. en el que la media diaria se

sitúa aproximadamenteen 1.635.000millones de pesetas, alcanzando un máximo

de 3.144.000 miDonesy un saJdo 8 31 de diciembre de 1.034.857,8 millones de
pesetas.

m.1 ESTADO

B Banco divide. a SU vez, la cuenta corriente a la vista en las rúbricas de

.An!iciPos., ·Moneda metálica y biUetes retirados de la circulación· y ·Cuentas.

corrientes·. .

111.1.1 Créd'rtos singulares.

se estUdian en esta ápartaoo los créditos preVistos en el punto 311

def artículo 101 del Texto R8ftJndido de la Ley General Pre5lJP,U6staria.

B saJdo que presenta este grupo de ·Cuentas del Estado· (sin tener en cuenta

los Organismos Autónomos y otros Entes Públicos) durante los ejercicios

fiscalizados es el siguiente:

Su evoIuci6n a lo largo de los tres ejercicios fiscaJizados ha sido la

siguiénte:

(Saldos en m1lones de pesetas)

31-12-89 31·12-90 31-12·91

568.524,1 568.524.1, 536.036,9

CUAORO N99

CREOITOS SINGULARES

21.460.6

102.815,8

146.503,7

119.749,2

21.460,6

1.156·045.7

1.979'796·1

167.432,8

106.318.8

21.460.6

1,156.045.7
2.019.782.0902.991.5

CREOITOS

Cuenta especial Ley 3/1983

Cuenta especial artículo 61
Ley 37/1988 209.291,0

Créditos por suscripci6n de partici-
paciones, contribuciones Ycuotas
en Organismos Intemac:ionales

Subrogaci6ncrécfrtosa
; Tabacalera Ley 38/1985

Cuenta especial Ley 4/1990

TOTAL

~ ~ -W.L
• Crécf~ singulares - 902.091,5 2.019.782,0 1.979.796,1

. Cuenta corriente a ia vista 253.954.2 -993.452.4 -944.9:38.3
• Anticipos 438.522.1 308.278.6 462.694,2

- Moneda metálica Y
biUetes retirados 11.667.1 4,273,0 186.1.

• Cuentas corrientes ·196.235.0 -1.306.004,0 ·1.407.818.6

TOTAL CUENTAS oa . ~.

ESTADO 1.156.045,7 1.026.329~6 . 1.034.857,8

Estos dos gr~ epígrafes sirven para determinar, 8 su vez, la

!peIaci6n del Tesoro.aI~ ele España, cuya evolución a lo Jargo de los

ljercicios Jiscalizados presenta las siguientés características:

En 1989 e1·1ímite máxirrio de la apelación del Tesoro al Banco de

:spaña, fijado en el 12% ele los créditos totaJes para gastos de los, Presupuestos

)eneraIes del Estado. ascendió 8 2.289.312.4 millOnes de pesetas. DiCho límite

rstaba asl estabI&cido conjootamente para el .Estado Y los Organismos

.ut6nOmos en el artículo 101.4 del Texto Refundido de la Ley General

'f'8SUPlJ6slari aproI:lado ¡:¡or Real Decreto 1091/1988. de 23 de septiembre.

111.1.1.1 Cuenta especial Ley 3/1983

Esta cuenta recoge el saldo vivo del crédito concedido por la Ley

3/1983. de 29 de junio, de habil'rtací6n de créditospara regularizar 8nticipos de

fondos y atender insuliciencias presupuestarias de ejercicios anteriores a 1983.
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se tormaizaron por una parte una serie de anticipos concedidos en

ejercic:ios ant~. lo que no SUPUSO. por tanto, .movir'niento real de fondos.

siehdo los más destacados los siguientes:

-~ realizados por cuenta del Tesoro sin COrlSlgnación pr:esuptJestaria

en los ejerciciOs de 1962 hasta 1969.. -

• Los anticipos previstos por la Ley de Modemizaci6n de las Fuerzas Armadas

como pagos con cargo a consignacioneS presupuestarias futuras que no

legaron a realizarse.

• Las deudas 8sI.rnidas por el Estado. que la Comisaria de AbastécimlentoS Y

Transportes tenía con el Banco de España.

• Los excesos de entregas de fondoS del Estado a las Diputaciones, por encima

de la efedivá recae Idación Qbtenida por los inpuestos que les correspondían

. ' en los ejercicios 1980 Y 1981.

-Los anticipos del Tesoro para 'la devoIuci6n de los depósitos a los clientes de

FIdecaya.

, . -
• Anticipos realiZados por el· Banco de. España por cuenta del Tesoro para

Cubrir el riesgO. de cambio del endeudamiento exterior de,los CÓncesionarios
de Autopistas de Peaje.

- Los anticipos del~ de España al Gobernador Civil,de La Coruña para

atender las consecuenciasclel desaStre del buque I}rquiola.

se atendió igualmente con eSte Crédito las financiacI6n de crMItos

extraordinarios que se estaban tramitando en el momento de dIsolverse las

Cortes Generales, correspondIentes aejercicios anteriores a 1982, esrcomo para

cubrit lnsuIiciencias presupuestarias~ del ejercicio de 1982.

El crédito se conCed"lÓ por UI'I Importe total de 649.741.798.698

pesetas Yse estabIeci6 SU amortizaci6n en un plazo de 40 años Ysin devengo

de intereses, 10 que supone queanuaJmente el Tesoro debe aI:lonar al Banco de

España una cuota de 16;243.544.967 pesetas.

se ha -eomprobado el abono de la cuota durante los tres ejercicios

fiScalizados y sóI? hay que.destaear.que la correspondiente ~ año 1990 fue

abonada en enero de 1991.

"1.1.1.2 Cuenta especial articulo 61. Ley 37/1988.

En la Ley 37/1988. de 28 de dicien1bre; de PieslÍpuestos Generales

del Estado para 1969. se estableció en su artículo 61 la~ por parte del

Estado con fecha uno de enero de 1009. de la deuda del Fl?fldo de Ordenaci6n
Y ReguIaci6n de Producciones Y Precios Agrarios(FoAPPA)por un importe de

209.291 miIlories de pesetas, fijándose un plazo de amortizacl6n de cfl8Z años Y

sin interés.

Durante los tres ejercicios fiscalizados se ha amortizado la cuota

correspondiente. si bien la primera que vencía el 31 de diciembre de 1969 se ,

pagó en junio de 1990 con casi seis meses de retraso.

111.1.1.3 Cuenta especial Ley 4/1990

En el Punto 3 del artículo 48 de la Ley 4/1990, de Presupuestos

GeneraJes del Estado para 1990, se rnodffica el númerO 4 del artículo 101 del

Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria quedando redactado como

sigue: "El saldo vivo. al cierre de c:Sda ejercicio, del endeudamiento. neto del

Estado frente al Banco de Espafia. según se define en .eI número anterior. no

podrá exceder del importe de dicho saldo a 31 de cflCiembre de 1969 cuyo

importe fntegro~á consofidado como crédito singular al Estado". ,

Enaste nuevo apartado se regulan dos temas importantes: por una

parte se abandona Iapolitica de~ el recurso del Tesoro al Banco de Espatia

nÍediante un porcentaje sobre los créditos totales de los Presupuestos GeneraJeS
del Estado para establecer un límite cuantitativo lijo que es su saldo a 31 00

diciembre de 1969, y. por otro, que es, el que se ana6za en este apartado. se

concede al Estado un crédito singuJar para consolidar ese saldo.

El ende1Jdamiento del Estado frente al Banco de España

representaba a 31 de dicierribre de 1989 un total de 1.156.04Ú38.621 pesétas

de las que 902.091.494.176 correspondían al saldo de los crécfltos singulares y

253.954.244.445 pesetas al Saldo de la cuenta corriente a la vista del Tesoro

Público.

En base a la anterio('autorización se dicta una Resoluci6n por la

Direcci6n GeneraJ del Tesoro y Política Fananciera de fecha 15 de octubre de

1990, en la c:¡ue se consolIda el importe de 1.156.045.738.621' pesetas como un

crédito singular, lo que originará la cfrsmInuci6n poridéntíca cuantíadelsaJdo

deudor de la cuenta de la Direcci6nGeneraJ del Tesoro en el Banco de España; .

por lo que euantitativamene, con esta operación. e1endeudamief1tó del tesoro
,. .. ..

con el Banco de España no varía, ya que se prodtJCe simultáneamente UIléargo

y un abono a bs dos grandes subgruj::los que conforman este endeudamientby

que. como ya se ha visto, son los créditos singulares y la cuenta corriente a la

vista.

La variáci6n se prodvce por tan~o cuarrtativamente. dop6cando a

. partir de ese momento el saldo de los créditos singulares yhacie~ que el saldo '

de la cuenta corriente a la vistapr:esente saJdO po$itivo a favor del Tesoro durante

los ejercicios posteriores.clebídd al aumento de liquidez que esto~~.

La traSCendeilcia de esta operación ·para la cuenta de resultados ctel'
Banco de EspafIa hasldo nula ya que, haSta el momento aetuaI.eI tipo de~

que·se le aplica tanto á' los créditos siI'lguIares como al saJdo de Ia coenta
corriente es cero. sin lllllbargO, sí que puecJe tener una gran trascendencia tutl.Ira
si se fijan unos tipos de interés distintos para los crMltos singulares y para el

saldo de la cuenta c:onieote.·

se debería haber fijado en la Ley de su concesión el tipo de interés

apflCable Yel plazo de~

111.1.1.4 Subrogación crMltos a Tabacalera; SA Ley 38/~985

En 1985, para curnpfimentar lo establecido en Acuerdo cie Consejo

de Ministros de 28 de noviembre de 1984, el Banco concedl6 dosp6lizas de

crédIto con garantía personal Ycarácter mercantil a favor deTabacaJera, SA por

importa de 15.668 Y 21.747 millones de pesetas, respectivamente, yaJ 12% de,

interés para tin8nciar ~~ de tabaco en rama de los añoS 83/84 Y

, 84/85.
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la suma de las cantidades dispuest<lS ~'lps intereses cargados

situó la deuda total al día de su vencimiento -el 25 de enero de 1986- en 28.094

millones de pesetas, tal como se observa en el cuadro n" 10.

CUADRO. Ni 10

CREDITOS CONCEDIDO.S. ATABACALERA,SA

(en millones de pesetas)

"El Estado 8SlJm8 con fecha 1 de~ de 1992 la deuda de Tabacalera, SA

que se detalla enet8óexoV por un importe. de 21.460.626.68Bpesetas de

contormidadcon efartículo 6.2 de la Ley 38/1985. de 22 de mayo," fijaIldo
igualmente U'I plazo de diez años para su arnortizaci6n.

0Ul:lda por tanto U'I8 cantidad pendiente de 207,8 millones que ri

han sido abonados por Tabacalera, SA ni asumidos por el Estado.

Período 26-Q1-85 a 25·01-86 P6Ilza 0"'2100 Póliza re 2101 IQI& RespedO a la CQI'lCeSión y evOlución Qe estos aéditos CXlllVien8)
hacer las siguientesObservaciones:'

TabacaIefa, SA no atendió a su vencimiento el Pago de los aéditos,

en bases lo establecido en el punto 2 del artículo SO· de la Ley 38/1985, de 22

de noviembre, que modifica la regulación del MOnopolio de Tabacos, en el que

se determinaba que: ~ se aportarán 8 Tabacalera, SA los excedentes de

rama de tabaco nacional existentes a31 de diciembre de 1985. Tampoco se

trai'rSferirán las obligaciones derivadas de la adquisici6n de dichos 8xcedelltes".

Principaf(lÍmite)

~ de'principalsegún
fás·condicioneS de la póIiia

Nuevos linitéS a 31-12-1985

DlspueStóhasta' Sú v1o. 25-1-86

Intereses y'Comisiof'Ies cargados en
cuenta hasta 25-1-86 '

Débito tot3/a 25-1-1986

15.668 21.747 37.415

4.000 4.000

15.668 17.747 33.415

12.921,8 14.285,5 27.207,3

441,1 445~7 886.8

13.362,9 14.731,2 28.094.1

1) B COnsejo de~os vienemponiendo al Banco de España la COl~,:
de estos a~desde el ejercicio .1968 de una manera regular y Lltiizando '
18 concesi6n de.ntJ!M)S aéditos para8l1lQrtizar los anteriores.~S

lo establecido en el artículo 21 del OecrElto-ley 18/1~ denaci0naJiz¡)cj6'

Y reorganización del Banco de España (podrán autorizars8 aéditos por el';

Banco de España a Orgéinismos Públicos Y EmpresasNaeíonales para~\

operaciones por¡)laiO no superior a dieciochO meses). ya que estosaéditos '
a corto plazo se están utiizando para resolver probIerrlas estrue:tl.nIkis que
tenían que ser fllSUeItos a través de los Presupuestos GeneraIl!s del Estado.

2) No se entiende.porqué la fecha de iqllidaci6n de ,estosa~ se establece

en E!l23 de dici8mbre de 1986 (fecha de ingreso de la canticIad pendiente de

Tabacalera, SAl y tarI1X>CO por qué no se asume la totalidad de.Ia·~
pendiente en esa fecha (quecIandoporSSU'l'lir los 207,8~ de pesetas

ya referidos).

'. sConSE!¡o de Ministros en su sesión ele 24 de octubre de 1986

aprOb6laval&ad6nde cIic:hosexeedentes erl19.413 niinClnés de pesetas, s la .
vista de lo cual Tabac<!Iera irlgresa en el Bal"Ico de Españalacanlidad d89.492
miIIÓrlElS ele pesetas,que~ los~ de la propia compañía COl respocdan
s la difelellciS entre los 28.094 Y los 19.413 rniIIoOes,es decir. 8.681 millones.

más los intereSes correspoIldientes a esa cantidad durante el períocIo

transcurrido del 26 de enewoel23 de diciembre de 1986.

. 8 Banco fijó la deuda de 8mbas~ a 23 de diciembre de 1986

en 21.668,4 millones de pesetas seg(I1e1 resumen siguiente:

3) AcIernás de la cantidad anterior el Banco ha dejado de percibir los intereses

correspondientes a los ejerciciOs 1987,1988,1989, 1990 Y1991. yaquehasf,ac
e11 de enero de 1992 e1'Est<KJo ~~asumió esta deooa. . .

4) B Estado debería haber reconocido estOS aéditos~ a la

entrada en vigor de'l¡l Ley de 22 de noviembre de 1985 en la que, comó ya

se ha expuesto, se libera a Tabacalera, S.A de las obligaciones derivadas de

la acIquisici6n c:Ie~ excedentes de rama de tabaco nacional~

y es finalmente en la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de

Presupuestos Generales del Estado para 1992 donde en su artículo 56 se

establece que:

8 22 de dicoiembIe de 1987 el Ministro de economra y Hacienda

comunica al Gobernador del Banco de' España que la canceIaci6n de dichas

p6Iizas cOrresponde al Estado, con lo cual el Banco desde ese momento da por

cancelada la deuda con T8bacaIera, SA Y la CÓntabüizadentro del grupo de

Tesoro Público. pero por U'I inporte de 21.460,6 millones da pesetas, cantidad

que representa los 19.413 millones más U'I8 parte .de los intereses

correspondientes s 1986, quedando contabilizados en cuentas suspensivas el

resto de los Intereses. es decir, 207,8 miIones de pesetas.

DeOcla a 25 de enero de 1986

Intereses devengados período

2lXl1 al 23-12- de 1986

Total deuda a 23-12-1986

Deuda pagada por Tabacalera, SA

DiIerencia

28.094,1

~

31.160,4

~\49~.Q)

21.668,4

m.1.1.S Créditos'por suscripci6n de participaciones, coótribucionesy cuotas

en Organismos Internacionales

se recogen en esta cuenta la totalidad de las aportaciones que por

diversos conceptos realiza el Banco de España a estos Orgallismos, actuando

siempre por cuenta del Estado. Y 0Jya evoIuci6n a lo. largo de estos ejercicios

viene reflejada en el cuadro ~ 11.

Hasta el ejef'cicio 1987 estas aportaciones figtxaban en el balance

del Banco en el grupo 6 del activo, como si fueran aportaciones que reaizaba el

Banco en nombre y por cuenta propia.

Como ya se vio en el apartado 11,3, al analizar la lirlanciaci6n de las

aportaciones al FMI, et Consejo de Estado se pronunció en su Moc:i6n n" 2/1987

en el sentido de que estas aportaciones deben ser abonadas por el Estado. bien

sea directamente 8 través de sus PresupUestos Generales, o bien a través de U'I

aédito del Banco emisor al Tesoro.
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, CUADRO NI! 11
CREDrrOS POR SUStRIPeION DE PARTICIPACIONES,

CONTRIBUCIONES Y CUOTAS EN ORGANISMOS INTERNACIONALES

se establece en el art. 101.3 del Texto Reh.ndido de la ley General

Presupuestaria.

B Tribunal de Cuentas. en su Informe Anual sobre las cuentas Yel

resultado de la fisCalitad6n de la gestión del sector Público en él ejercicio de

1989 -ütimo presentado en el mQmenlO de redactar el ¡nsente 1nfóm1e-. pone
de manifiesto, al. referirse. al examen y comprob;lci6n de la Cuef'G de la

Adl'ninistrac:i Geóeral ckll Estado, qt.iel02.816 millones relativoS a

~. participacioneS. contribuCiones y. cuotas ~ 0fganism0S

JnternacionaIll de Desarrollo no han sido aplicadoS al presupuesto de gastos ni

aparecen registrados en ninguna de las cuentas del BaJance Integral del Estado

del ejercicio 1989.

En la contabilidad del Estado esta deuda no aparece reconocida.

8lXIqU8 si que se lncluy6 durante los meses de julio, agosto, septiembre y

oc:M>re del aflo 1987 en los resúmenes mensuaJes dellTlOVimiento y situaci6n daI

Tesoro dentro de la rUbrica del "ReaK$O del Tesoro al Banco de España" que

elabora la lnteNeOCi6n General de IaAdministrací6n del Estado; posteriormente,

y hasta el momento de redactar e/presente Informe. no se ha we/to a incluir·

111.1.2 Cuenta corriente 8 la vista

167,8

711.9

5.176.0

20.767,8

18.334,7

16.366,4

2.099,7 •

4.376,8

795,7

31-12-91
48.320,4

2,632.0

119.749.2

167,8

711,9

3.996,4

20.676,0-

13.380,9

13.697,6

1.248,2

3.411,4

708,2

167,8

12.838,2

559,5 .

3.056,1

20.365,4

102.815,8.

(saldos en millones de pesetas)
31-12-89 31-12090
48.527,8 48.320,4

ORGANISMOS
Banco Europa<) de kWefSiones
Asociación Internacional de
DesarroJJo 12.869,6

Corporaci6n Ftnaneief'a Intemac:ional 1.248,2

Banco Asiático de Desarrollo 2.557,6

Banco AfriCanO de Desarrollo 625,6

Corporación Interamericana de
lnveI'siOnes
Fondo Africano de Desarrollo
Banco Interamericano de DesarrolJo
Organismo Multilateral de
Garantía de Inversiones,

Banco Intemacional de
Reconstrucci6n Y Fomento
Banco Europeo de Reconsti'ucci6n
YDesarrollo .

TOTAl

• . B Banco de España incluyó duraÍ1te 1987 las aport.acíones al Banco

EI,KOp8O de Inversiones Ya la ASociaci6n lrIternaciof'!a de Desarrollo, Y durante

1968 el resto de Organismos~ la excepcl6n del FMI Y el FECOM· en esta

cuenta, con lo cual el Banco sigue pagando estas aportaciones pero ya por

aJenta del Estado. y contabilizándose como 1XI crédito que seie concede a éste.

Durante los ejercicios liscafizados, el procedimiento seguido para el

pago de estas aportaciones es el siguiente:

1) Se fija mediante Ley la epor1aci6n de España al Organismo.

111.1.2,1 AntIcipos

1) SeMcio financiero de la deuda.

, 5egún lo establecido en el artículo 20 del De<::rlltcrley 18/1962, e/

er1icuIo 3lI de la, Ley ~/1980 y él artículo 118 de/l'exto,~, de,la~
~.Pr~.el Banco de España realizará Qr<lluitan'lent el seMc:lo
financiero de la Deuda Pública. Este servicio supooé. en la práctica, atender a

su vencimiento el pago de los intereses y amortiZaciones. asícomo de los gastos

que originan las emisioneS,

2) Se autoriza en la misma a1.Banco de España para que haga los desembolsos

necesarios para wnpIir el compromiso adquirido. o en su caso. para que

emita 1XI pagaré 'por el imPorta de la aportaci6n y sobre el cual ~

~ el Organismo de laS cantÍdades necesarias.

Las cuentas a través de las cuales se registran estas operaciones.
así como su movimiento dlxante el periodo liscaliZado queda reflejado en 'el

cuadro nl' 12.

CUADRO NI!. 12

SERVICIO FINANCIERO DE LA DEUDA

(Saldos en millones de pesetaS)

~ -1m... --.mL

3) Mediante oficio del Ministro de Economía Y Hacienda se indica al Banco de

El¡paña los plazos. la divisa, la aJenta yla lnstituci6n finaneiera a la que se

debe efectuar el pago material.

se han anatizado durante los ejerciciOs fiscaliZados unas muestras

:¡ue representan aproximadamente 1XI 7O'J(, Q8J~e de las aportaciones,

'laIJiéndose CC)ITlJ:lrobado las preceptivas autorizadones legales. 81 adecuado

:umplimlento de los compromisos adquiridos con los Organismos en, cuanto a

lechas eirnpomls, los tipos de cambio apI~ a los pagos en cflllisas ysu

::orrecta c:ontabiIizac:i habiendo resultado todo eRO de conformidad.

1) Intereses y Amortitª*'m
Saldo final del é¡erc.8tlterior 13.c.844.7 3.c2.566.1

Pagos por cuenta del Tesoro 1l.554.4n,9 9.756.653.8

Importe cobrado del Tesoro 11.346.756.5,9.846.983.6

Pendiente de cobro ~ fin de ejerc. 342.566.1 252.236.3

252.236,3

11.321.568.7

11.228:716.9

345.088.1

En cuanto'al 'reconocimiento de esta dfJUda por parte del Estado

laCia el Banco de, España, se produce una situaci6n contradict~ durante estos

1jerticIos. Así, el,Ministro de Economía Y Hacienda, haciendo uso de sus

acuItades previstas en el artículo lO, apartado e) del Decreto ley 18/1962. de

, de junio.sobfe nacionalizaci6n y reorganización del Banco de España ha

lCocedido a la aprobaCión del balance y'cuentas del Banco.de España de cada

no de los ejercicios. figurando estas aportaciones. como se ha visto, dentro del

rupo que define el endeudamiento del Estado frente al Banco de España. según

~ 2) Ga;ños de !as emisiones
Saldo final del ejerc. anterior 23.464.5 40.808.2 31.326.7

Gastos $UpIidos durante el ejare. 24.704.8 1.562.8 2.3fl.4
Reembolsos procedentes
del Tesoro 7.361.1 11.D44,3

Pendiente de cobro a fin de ejere. 40.808,2 31.326,7 33.660.1

TOTAl pendiente de cobro 383.374.3 283.563,0 378.748,2
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En cuanto • los intereses y~s hay que distinguir dos

supuestos: Letras y Pagares que se arnoríizan a su venc:imi6nto, caso en el que

el Banco de EspalIa; seglr'l la informaci6n facilitada por la ,Central de

AnOtaciones. procede • su pago directamente, sin que medie orden de pago por

parte del Tesoro; para las Obligaciones YBonos'en deuda anotada, títulos físicos

Yamortizaciones anticipadas én gener8I, la Dirección General del Tesoro envía

al Banco de ESpw l.rIéI orden de pago previa a1veneimiento de aquéllos, en la

~ se especifica importe, concepto ydestinatario Yen base a la cual se realizan

los pagos.

MenstJalmente se rinden coentasal Té~odc>nde se reflejan los

~imp6rtes pagados pór el Banco,Ios fondoS'entreg'ados por.e1 Tesoro y como

c:onsecueocia 'los saldos resultantes. Posterioclnente. el Tesoro- reembolsa al

Sanbó laS'cantidades~.

ExeepcionaImente el Tesoro prbvisiona de fdc1cIoS al~ CX)ll

anterioridad al' vencimiento de la operación, levando en estós' casos las

cantidades recibidas, hasta su posteriot aplicación, a una cuenta clenominada
"dOtaciones".

entre la última lrnpc,ltaci6n de gastos realiZada yla rendIción corresporldiente al

Tesoro para la~ de las cuentas rendidas, durante Jos tres ejerclcios

fiscaliZados. es de 5 meses aproximadamente.

Por par18de la Dirección General del Tesóro el tiempo medio

transcurrido desde la fecha de la rendici6n de estas cuentas hasta el reembolso

de las mismas al 'Banco'es de aproximadamente unos 14 meses, sin que terlQi
ninguna justifiCac:iÓtl.ilsie retraso.

2) Operaciones. con el exterior.

Esta c:UeOtiJ recoge la posición del Tesoro frente al Banco de EsPaña
como consecuenCia de las operaciones que éste realita en el exterior porcUent8
de aquél.

.l.aS9iferentespártidas en que se divide as( COlTIO'SU saldo a 31 de

ctiC:iefÍlbre de cad8 U'lOde los ejercicioS fiscaliiadosS8i'eflej9 en el cuadro na 13.

CUADRO NI! 13

OPERACIONES CON EL EXTERIOR

Los pagos en el exterior y las relaciones del Tesoro con el Banco de

España (¡¡I haber sido traspasado. a eSte (¡Itiino por Decreto 279911969 el

movimiento de los pagos exteriores atriI:Juklos con anterioridad al 1ostiluIo.

Español de Moneda Extranjera) se encuentran regulados básicarr.ente por la Ley

de 31 de diciembre de 1941 Yla Orden de 30 de diciembre de 1944.

se hanlanallzaclo un conjunto de estas oPeraciones· que suponen
8proxinadamente un 20% dellmporte total de los tres ejercicios fisCalizados, .

, habiéndose corÍlp(obado la borrespondencia entre las órdenes de pSgofecibldas

delT~, los pagos efe<::tuados por cuenta de éste,las cuentas rendidas Ylos

reembOlsos redbidos del Tesoro, tanto ~ su aspecto contable como fOímaI.
resultando todo ello de contormidad. No obstahte hay que destacar que la

Direcéi6n GeryeraI del Tesoro ha incurrido en algunas ocasiones en retrasos de

haSta .é:irÍc:O 'rn&ses en el'ieemboIso de estos Importés. B S3Ido de esta cuenta
hltlegado a alc:an%ar-OO máximo de 977.rx:JJ iniuones de pesetas wante el

perícldO fiScalizacfO.

Por otra parte, ,dada la completa información existente tanto en.el

Banco de España como en la Dirección General del Tesoro sobre la totalidad de

. las.'~. y .~ .concreto sobre los tipos de interés y los vencimientos, no

tiene objetó lIliIizar esta cuenta transitoria, sino que se podrían cargar

directamente estos pagos en la cuenta ordinaria de la Dirección General del

Tesoro·

C Q N C E e'T O

Cuenta' ordinaria, anticipoS

Diferencias.de cambio por
financiación exterior de
autopistas de peajé
Ingresos directos. Provisiones

ProVisión de fondos paJ:a coberfura
de créditos documentarios
Servicio financiero de la deuda .
pútlIici exterior

TOTAL

(saldos en millones de pesetas)

31-12-89 31-12-90 31-12-91

42.985,1 5:969,1 262,3

21.522,0 16.690,6 29.363,6

-989,8 -822,2 -1.245,2

-8.369,5 -5.807,7 ~.676,6

8.6~5,8 62.241.8

55,147,8 24]15,6 83.945,9

Por lo que se réfiere a los gastos de las emisiones, Y según se

dispOne en las respeéwas Ordenes Ministeriales por las que se regula la emisión
de Deuda del Estéíclo de cada ejercicio, el Banco de España adelanta el pago da

estos gastos, rindiendo posteriormente a la Dirección General del Tesoro cuenta

de los mi$mOS para que ésta prcx:eda~~.reembolso·

Los gastos aquí incluidos son los que se producen por pago de

comisiones de c:oIocaci6n, corretajes, pólizas, gastos. de envío, gastos de

ordenador, material y. pubflCidad. De estos gastos, l.rIéI parte corresponde a

servicios prestados por~es externos y otra (gastos~ ordenador Yparte de

los gastos de material) corresponde a servicios prestados por el propio Banco.

B Banco de~ rinde cuenta io9ividlJaI porcada una de las

emislones, recogiendo la totalidad de los gastos inherentes a la misma Esto

ocasiona que se produz«aun retraso en la rendición de cuentas que supera a

WIC8$ los dos aI'Ios desde la fecha de emisión. En este sentido se debe acelerar .

por parte del Banco la imputaci6n de estos gastos asl como,proceder a su rápida .

RIIldici6n. ,ya que se ha podido comprobar que el tiempo medio transamio

8egún1o estabIeddo en esta normativa el Banco de España rinde

cuenta al Tesoro por las operaciones realizadas cada mes porcuenfadel niismo

dentro de los diez pririleros días del mes siguiente, qoodando esta6Iecido
Igualmente Que el S3Ido de dicha cuenta' se aboriará por el T«1SOfO a su

presentación sin perjuicio del posterior examen y aprobación.

Ladeno:ninada"Cuentaordinaria. anticipos. representaelCXXltravalor

en pesetas de los pagos en divisas efectuados por cuenta del Tesoro y que están

pendIentes de reintegro por éste, lncIuyérldose en la misma operaciones

correspondientes al servicio financiero de la deuda pública exterior hasta.199l).

La Orden del Ministerio de EconomCa Y Hacienda de 25 de mayo de 1990 sobre

pagos en el exterior establece que, a partir de este ejercicio y con objeto de tener

un conocimiento detallado y puntual de las operaciones derivadas del servicio

tinanciero de la Deuda PúbIk:a, se cree la cuenta "Servicio finaoc:lerode la Deuda

Pública Exterior".

La cuenta "Diferencias de cambio por financiaci6n exterior de

autopistas de peaje" recoge las diferencias positivas o negativas entre el valor
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que tenran J8s '.~ ,obtenidas en préstamos 'en .el' 'i'óot'rientOen t¡ue las

empreSas conc::esidr1ari las cedíefon al Banco de apáñav 81 Vigente en el

momentO en que el Banco de España debe facilitar lasdiviSas~ para

el pago de los intereses V amortizaciones de dichos pr~.

La cuenta de "Ingresos directos. Provisiones- recoge 'los Ingresos

efectuados en el Banco por los Ministerios Y demás QqIaniSmos públicoS para

proveerse de las divisas necesarias para efectuar pagos en el exterior Yde las

que aún no se ha hecho disposlci6n.

, Por último la cuenta de "Provisiones de~ para cobertura de

r::réditos docunentarios- representa el contravalor en pe$!rtaS de la parte del

crédito no utizado.

De todas estas e::uentas se han anaIizacIo almenes un 5% de las
, ,

operaciones rearlZadas. habiéndose comprobado las órdenes. de pago del Tesoro

en base a las cuales se realizan las operaciones. la adecuada contabíIizacI6n de

éstas. la COIT8Cta apIic:aci6n de los tipo$ de cambio Yel efeclivo compIimiento de

las órdenes a tnIvés del envío de los CClITespondient~ mensajes electrónicos a

los corresponsales del Banco de España en el extranjero. as( COITl(). los

reembolsos etec:luado$ por la Direcci6n General del Tesoro.

111.1.2,2' Moneda tnétáliCa Y binet,es' retirados de la,circulación.

según la legislaci6n vigente corresponde e/Banco de ESpaI'IaIa

puesta en cin::uIaci6n de la moneda rnetárlC8 Y la ,en1iSi6n' élEtbilletesy la

admlnistraci6n Y regulación de la ciréUlaci6n de ambos.

_ La Lay10/1975. de 12 de marzo, es la ~regu¡a, por otra parte.

todo el proceso de aaJÑCi6n Y' emisión de las rnonedas., recogiendo en'su

QrticuIacIo. entre otros. los siguientes aspectos:

1) LB ,aC:UMCiÓO de monedas es pOtestad exclusiva del Estado.

2) El Ministerio de'Econornla Y Hacienda acordará la erilisi6n Y acui'IacI6n de

moneda metálica.

3) Las monedas se aethrán por cuenta del Estado en la Fábrlcá Nacional de

Moneda Y1inbre.

")I,.as~~seentr~ al Bancoc:l!!'~ como depóslto

a su disposici6o, para su poastaen~.,~.et~ en~

acorde pelo lasnecesidades.~ al Tesoro e1!"Jlgrfaci¡¡/ de las cedidas

e/ mercado.

HaSta 1989 el límite de la puesta en~de la mOneda

l'l'l8táIica $e' tijabá en,la respectiva l.ay de PresupUeStOs para cSda ejercic:io; a

partí' de dichó añp se derogó el artículo 311 de la Ley 10/1915 que rec::ógí8 esta
llOI'IT\8.

DeSde el citado ejerCicio. por tanto. no se establece límite p8ra la
cireuIal::I6n de'la lTIClIlllda,~ facultado el MiniSteriO de Economía Y
Hacienda para determinar el vaJor fac:iaJ Yel número de Piézasque se acuñan '1
CJU8 se emiten.

Lbs programas de acuñación anuaJ se fijan. de hecho. a la vista de ,

asnecesidádes de moneda por una Comisión farmaCIa pOi' un representante de
$

la DirecCl6n General (leí Tesoró.unódel Banco de España YOtro de la Fábrica
Nacional de Moneda YTII1'lbnl. '

Los saJdos que preseríta esta cuenta a 31 de diciembre son, en

millones de pesetas:

1989 - 11.667

1990. 4.200

1991· 17

Denote los ejercicios 1989 Y 1990 estos saJcIos estaban constituidos.

toodamentaIment. por las siguientes,partidas:

1) Moneda metálica propiedad del Banco. siendo ésta a su vez la d'lferencia

entre el totéIl. 'de ,existerlcias en las Cajas del ,Banco Y las monedas

entregadas en depósito al Banpo que todavía no han~ puestas en

circuIaci6n.

2) Reintegros pendientes del Tesoro por el vaJor fáciaJ de aqueUas~

recogidas por su cuenta y los gastos ocasionados en dicha ,recogida. ,

En '1991 se lTlClCfifica Itl contabiIizaci6n de la moneda metálica de

curso legal. considerando la totarcóaQ de las existencias en las ca¡as del Ba/:l!X)

como depósitode~ del Tesoro'~. iII tinaJd~ ~ mes. la

diferencia neta entre las eotracfas y saJidas con Cl:lJl!()~,1a cue~ tiaIa~
GeneraJ del Tesoro. lo. (ljJEl. explica ,el bajo saJdQ E!J<:istllntll en ~e-t3je{~. ,~

EsU!~ de contaI;1iIiZacino~'~~ ~ .,..
~,~~ frente~ ~.~.qve:~ ~qe ..~
entre las c:uentás que lo definen,retIejando de fonna .'~'•.~.~ ...!!l
composIci6n del citado endeudarniefúo·

se, ha~ .,~ ~L~ contable .~.

contrastálldos~ Iasllxist~ ~'~ que~ e:n Ios,~ ~,~
arqueos realiZados ~. 12~.~ Banco. resuttancI9 todoelo,.,dl'

contonnidad.

Por lo que respecta a la otra cuenta anaJízadaen'este apartado,

"Billetes retirados de la c:irculaci6rt canjeados por cuenta del Tesoro'. se crea en

1990 como~d8lc:áínbio~ que 'se produce en dicho
ejercicio.

Ast.8Iiirtlé:óió19de1 oectetd-LEiy 18/1962recogfa~ e\ Bknc:ódé
España eS el que puede ~~'rlitirtldlidécirculáéi6ny cahje~ ,~·billtltis

y que los que no se presenten al canje dentro de un plazo de sk!te años~

la fecha establecida se cónslderarári caducados, ,La redacción de este artículo

. quedó modificada en el artíc:(io 60 de la t.8yde Presupuestos para el ejercicló de

1990.~.r&ciactados'SúSpátraf6s~ y SR en los siguientes tárminos:

'TranscurricIc:lS Siet8 anos desde la c:oncIusi6n de dicho plazo. los blI1etes no

presentados al~ serétl·abonados al TésOro por su total imPorte y deJ8l'án de

figurar en el pasivo del Banco; peto si COIl posterioridad se presentan al canje.

el BancO de ESpana lOefeduará p& cuentá· del Tesoro-.

Desde dicho ejercicio no hay lírnite. por tanto. para el canje de los

billetes. el Batlc:o los reeogey proc:éde4su'destrucei6n; se rinde lJtl8 cuenta 81
, Tesoro ~~·dl ta$ aetas de destrueei6lly

""'., ", -.-'.--.-

posteriOrmente el Tesoro atóna la CitácIa cuenta
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B saldo que presenta esta cuentaa31 de diciembre es el siguiente.

en millones de pesetas:

01.2 ORGANISMOSAUTONOMOS Y OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR

PUBUCO

'1990

1991 •

72,9

169,1 01.2.1. Créditos coocedjdos,

que se corresponde con el irnpc:lrte de las seis cuentas rendidas el Tesoro

~ estos ejel'cicioS, ya que a 31 de diciembre de 1991 no se Ilabfa
prodUcido ningún reembOlso de las mismas.

se ha comprobado,.entre los /led:lOS,proc:kJcidos con posterioridad

a la fecha de 6sca1ización, que este ir'Ilporte.ha ~abonado al Banco el 14 de
julio ele 1992.

. san créditos CClllé:edidospor el Banco de Españél a Ias·entidades

epigraliadas, en virtud de la .autorizaci6n .a que hac;e referencia el párrafO

segundo del artículo 21 delDec(lrtO Ley 18/1962, de nacionaIizaci6n y

reorganización del Baócode España, en el que se establece que: "B Gobierno

fijará e11ímile·rnéXirnO de 105 créditos qu8 puedan autorizarse por el Banc:o·de

~ a0rganisITl0s Púbicosy Empresas Nacionales para operaciones por
plazo no superior • 'dieciOchO meses".

111.1.2.3 Cuentas Corrientes.

se ~,en este apartado toda$ ~wentas que

representan saldos a favor del EstadO por operaciones de Ingresos Y pagos

realizados por cuenta del mismo; figuran en el pasivo del Banco de Españél Ysu
saldo a 31 de diciembre de cada ejercic:io en millones de pesetas es el siguiente:

B desglose de los mismos así como su saldo viene rellejado en el

cuadro~H.

CUADRO Ni· 14

. CREDlTOS CONCEDIDOS A ORGANISMOS AUTONOMOS V A

OTRAS ENTIDADES·Del SECTOR PUBUCO

1989· 196.235,0

1990 • 1.3:16.004,0

1991 • 1.407.818,6

(Saldos. en~ de' pesetas)
~ ~ 1991

TOTAl

3.315

7.872

824.900

6,872

~

8.222

15

3.315

8.224

..1.ll5:4

125.000

15

3.315

8,294

13.186

er6ditos con garantía personal
• FORPPA

- Tesoreóa General· de la
Ségundad Social·

- Renfe"1

Créditos yeocjdQS y pendientes de cobro

- Comisión Uquidadora de
Entidades AseQuradoras

• Metro

- RenfeUI

Es de deStacar que díc:hcls saldos son IaSÚrna de saldosdé l.I'I gran

número de cuentas que ha tenido ooa reducd6n signiIicaliYa dIxante el período

fisCaIiz~, habiendo pasado .4.384 el 1 de enero de 1989 a 2.408 en 31 de

dic:lembIe de 1991•.,-

Esta fúerte redIJlx:i6f.¡ en 81 número de·cuentas se produce debido

a la'éxisteóciadÍl.ooagran cantidad de ellas nactivas. con escaso saldo, pero

rnantenlclas histólicilmente abiertas. según el Párrafo clrcuIar intemo 27/1987.

de 9 de junio,sobre canceIacI6n de cuentas<:onientéS inaCtivas, a principio de

~ año debe ser. fol'mad() el expediente anual de canceIaei6ri de cuentas, que

implica a todas las cuentas que no hayan tenido movimiento deSde e11 de enero
del ejercicio.inrnec:btarnent anterior. A los. titulares de dic:has cuentas se les

envía lJrl,a e:arta.pidiéndoIe$ que ene! piazode30<!ías procedan a su canceIaci6n

voI!Jnt.aria. Respecto a las cuentas cuyas cartas no fueran contestadaS así como

las que sean <;onlestadas sin reparos, sé procederá en dichO año a tramitar su
canc:eIaci6n.

.Estas cuentas se encuentran re<:ogida.s en 8gandes grupos'y se

h8f1,~,un total de SO.de eIas, comprobándose la 8IJtOIizaci6n de apertln

Yc:enceIa(:ión en su caso, 8Utoriz.acioneS de limlas para cisposición de fondos

Y~ de.firtnas en.• cheques '1 transferencias reaizadoscon cargo
• dichas cuentas.

(tI En 1991 se reclasifica éSta deuda en el grupo primero al haberse tirT11ado

un acuerdo transaccional sobre e1.pago de la deUda.

se ha comprobado r8specto a los mismos las autorizaciones

preceptivas, la totaIidéId de laS operaciones efectuadas cbante estos tres
ejercicios, 105 intereseS apIicaclos Ysu correcta contabiIizaci6n sin que se haya

detectado ninguna anomaIla.

• En cuanto • la aper1unI de las cuentas, se ha obsetvadO que no c:onst8 en

el expediente ,la autorización de la Dirección General del Tesoro en 45

cuentas, .si bien todas eIas son cuentas abiettas COI'\anterioridacl a los tres
ejel'cicio$ fiscaljzados

•. En cuanto a las cuentas cancetadas durante los ejercicios'fisca!izados. 10 de

..as 90, tan sólo en un caso no se ha aportado.dcX:oolentaci6n justificativa

sobre dicha canceIaci6n.

La finalidad de estos créditos es financiar neceSidades transitorias

de Tesorería que se presenten con carácter excepcional, sin embargo en la

práctica se está desviI1uando la finalidad para la que fueron diseñados estos

créditos yse están utilizando para resolver problemas estructurales de

financiación que deberían resolverse a través de los presupuestos de las

respectivas entidades. Asl, la práctica común seguida ha consistido en la

concesI6n de prórrogas a los vencimientos o nuevos créditos que servían para

amortizar los anteriores; los casos más Iamativos en este sentido son 105 créditos
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de RENfe y del t=06PPA.que tieI'lEIlisuorigElnClO,Igs:QIJ8.$8firn'1aro!'1en lQs
años 1976 Y 19n. respectivamente. Y que se han ido prprrpgando Y

re1inanciando durante los ejercicios transcurridos.

.De' éStaScuentáSseha anáIízad<:l unamoesva de 14. habi6ndose
comprobado el régimen de apertura YcanceIaci6h en su caso. las 8I.JtOrizad9rlé
de firmas para la disposici6n def9ndos Y las comprobaéiones de firmas en
cheques y transferel1ciaS reaIízadOScon cargo a dichas cuentas.

Hay que reSeñar el. incremento espectaéular que ha sufrido el

irJlpQrtf!.de 8$tO$ créditos durante los tres ejercic;ios~debido al crédito

C9IlC8dido a la Tesorería General de la~ Social,

8 Banco reclasifica~ créditos en la ClJef\ta.de ·<:réditos vencidos

y.pendientes de c;Qbro~ cuando no sooatendidos~,~)vene:ifriienlo yno son

~ levandCU'lrl ~e caso el importe deJóS:,j)t~ a <:U8l'Itas

suspensivas. Es de reset'Iar el caso del crédito concedido~ METRO de Madrid

que figura vencido Ypendiente de cobro desde el ejercicio 1984. sin que se haya

producIdonlngúnaboOóde. pcincipal cIuraOte este~;~ bien a rafz de la

tirma·del Cootrato Program¡l del Estado con el Consorcio Regional."

Transportes se empéz6 a pagar en 1991 parte de los intereses atrasados. ya que.

en la cláusula 31 del citado.Corllrato-Programa .se establece que el Estado

caneeIatá Ia .•~ contraidapor Metro de ~drid C9ll. eJ 6aoco de .. España

según uncalepdario de pagQS.~d~e ~~je[?cioS1991.1992 Y
- >T.

1993.

.' . -,

Del examenr~ sededucén las siguientes observaciooes:

- En cuanto a la apertIXa de' dichas cuentas se han enc:ontrado deIicienclas e¡, ,
11 de las mismas. de las cuales en tres casos faJta la autorizáci6n de la

~GeneniidelT~c~éstapreceptiva,yen~~ restantes
en que no era'~cliCI1á aUtorIzaoon. la cIoé::umentació~ c::le'

.dicha apertura esincompIeta.~

, - En cuanto 8 las autorizaciones de firm8s. $Obre un total de'15:re~'

lWl8Iizados corresporídientes a estas cuentas en dos cásos no se ha aportado

la autorizaa6nf¡8(Wte&.br~ pa¡a¡¡¡~!de fondos.

N .. CARTERA DE VALQRES .

1V.1 INTROOUCClON

Comohechos máS de$taC;ados. que se han produciclo~ la fecha

de cierre de la lisc",ízac:i6n hasta el momento de redactar el presente Informe hay

que mencionar.

Hasta al 31 de diciembi'ede1988 la Catterade valores del Sanco

de España estaba recogida en tres grupos, lltendiendomáS a su procedencia .y

a la funci6n asigñada que a lapropla-naturaleZadeJos:~

, Así. elptimero ;deelos ,~cpnstiJlJido~~'.det~'

, "Cart~ de~'c:uya regulaci6nclata deIaJs~9':c;feoacl6n~Oé"iJ

de cfíciemt¡(e de 1921. 8 Decreto-Ley 18/1962, de 7 -de junio. sobre

nacionaIizac:i6y~ del ,BancO de J:spaña'estabIece:et\ su art. 22

QlI8 -el aaoeo. de Espafla. l'lQ podré adquirir thuIosde'8$eartera$ln'8XpreSa"

autorizaCi6o del COnsejo de Ministros.nitaqlJ:Íoco enajenarIossln Iaaprobadóo

expresa del Ministro de ~Debídoaestastimilaciones $U I1'lClViIicfádha"

sido ~muyescasa.pr:esentando a finales de 1988 un SáldOde 513
millones de pesetas,

El tercer Yúltimo gupo estaba formado por la~~ de

mercado abierto.'•• la ~. estaba~ Por los títulos~. en vittud de
c. __ . . '. ~ . 0_, •• -,',

la autoriZaci6n contenida en el artículo 28 Qe\ D.L 18/1962, de 7 de juniO. según

E1.S8gUOdO ".Ql\JPO' que'seria-Ia.1amada "eartarad8<éiraJI8éiQíle

ficluc:iaria·.I9~ 1os."VaIoresadqoirido$ conarregJo 81 art.9 de 1at:eY

13~~de1~2".por.queseJegulala "liquidación del ejerclclO~
del Banco de EspaM de 19368 1941 YOfros.aspeclOS de sus reIaciol'íeS éclri~·

Estado". La Citada 4Y 6spoM en Su ar1ícuIo 7V que "Con objeto dé~
, e1clesequi1í1)6o.qua.~ entre•.ef.ActivG'YeI PasiVo del BanCo. una vez
ef~ •las operac:iOoM'.anteriOI"es;:lItEstado déa un¡f Dl;tX:fá~'i!

~ .'POfw.lítub·aominatiVol $iQ irtetés Ya venoltilient'Ó lriaéMidb.~

SGI'á entregado. al· Banco .de>España' y qtJedará' adscritOespecli¿álne¡{kf~'ta·J,
garantía de la cifcuIaci6n fiduciaria.-.. 8lUtículo 23 del Dec:reto-t8y .tSfi¡2 ya
citado. complementa Y desarroUa lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de 13 de

marzode...l~2,~.., $lIS párI'áfo$2R y~que.se·déSlinaráa la

""amortjzaci6n~'dicha Deuda especial. hasta su total extinción. el Importe de los

~IíqlJidclsdel~Y que. a,medidaqulilvaya amortízáncIosSésta
DevcIa. ,el Banca de España~ a adquirir bienesovaloresporlgual

cuantía que elirylpol1e~,. Su~ a 31 de diciembre de 1988 era de

14.951 millones de pesetas.

1989 - 317:228

1990 . - ?69.265

1991 - 223.987

1) se han pagado los intereses atrasados'deI crédito d!31 "1etrc;:).asf como parte

.del pOncipaI. quedando la deuda pmdiente a 2Q de septiMlbre &:kI'1~,en

:2.()~~ millones de~.

LB'totaIidad de estasCUEll1tás ténían l.Í'I ~dif3if& diciembré.en
rrMIotles-- de PesetaS. de: .'--¿

2) De las tres pólizas por importe de 25.000.100.000 Y 200.000 mlIIones de'

pesetas que CXlf'IStituían el crédito de _la Tesorería de la 5eguridad SociaI.-tan

5Ók) se .lIt'I'IOl1iz6 a su vene:irniento: eldia 15jde~ da 1~1a

COlT~ a los 25.000 millOnes. presen1an(.b~OtJas unos débitos
cor+Xrtos. ese mismo día. de 256.100 miDones dé-~. ~- que ha

.Sido transferido ala cuenta decr~os vencicIos y pendientes de'cobro.
donde figura aOla techa actual. - -~

Tal como se ha señalacIo en el apartado U1.1.2.3.para estas cuentas '
Ysegún el párrafo c;ifcular internO 27{1987. de 9 de junio,durante los'ejerCicios

liSéafilados 'se ha procedidO a la cancetaci6n de·gran número de éstas. que
pasan de 4.476 al principio del períodofiscafazadoa 1.730 a techa de 31 de

diciembre de 1991.

8 Banco de EspafIa agrupa en este apartado la totalidad de las aJentas

.CMt"sectorP\lt)lico~abief1asen.el Bancode'Espaiía, excepcl6ri hecfla ~

de las ya vistastll'l el apacu¡do 1lI.1.2.3..•.S!J.~ llQUfi;~~ otras, las~
'de los 0rgaIlism0s Aut6rx:Jmos deí EstadO, de las ~ades de ~ Seguidad

Socla!' Entes públicos no autónomOs. etc.
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e! cual e!'Barico de España. con independencia de la cartera de renta que posea,

podrá adquirir. poseer y enajenar, por cuenta propia, valores y efectos Yoperar

c9n dicha~ a efectos de regulación en e!'merc<tdo de dinero. Esta cartera

,es la másin~de las tres citadas, con Uf! saldo a 31 de diciembre de 1988

de 1.834.9n millones de pesetas.

Estas tres carteras, a partÍr del 1 de enero de 1989 Yen virtud de lo

previsto ene! artículo 128 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre de

Piesupuestos Generales del Estado para 1~,.easarona integrarse en una sola

c;artllr8,~~era de Valores del BMcO de España". B citado artículo
d8rogó los artículos 22 Y 23, Y modificó e! artículo 28 del Decreto Ley 18/1962
e'" .,

deJan9c:i' SU redacci6n en los siguientes términos: "cartera de Valores. B Banco

de ESpaña podrá adquirir, Poseer y enajenarPor~ prOpia efectos Yvalores,

en especial ~ la deuda del Estado y'operar con dicha cartera con fines de

reguIád6n del mercado de dinero".

B Banco de España, para leva/ala práctica la integración prevista

por esta Ley, estableció \Jflll serie de normas en las que se determinó que los
tituIos provenientes de las, carteras de renta y de circulación fiduciaria se

valorarían de acuerdo con las normas vigentes para los ,títulos integrantes de la

~ de mercado abierto fijados en~adJerdosdel éonsejo EjeCutivo de 14,

de c:flCiembre de 1984 Y27 de diciembre dEl 1985. la aplicación de estas n6rmas'

d8Va1oraci6n, cUyo'aIcaI1cese estucli3rá'MeI aPariado 1V.2.2 del presente

thfotme, alO lugar a una minusvalía de 1.851, miDones de pesetas. de loseuaJes

1.566 se comPensaiOil'éOri'llI' saldo acreedor de úrl fondó de prOvisión
previamente constituido y cuyo origen eran las diferencias resultantes de los

traspasbSde\taJótéS'érilre'tas carteras existéhtes. B resto de las rninusvaIías por ,
-Ut lmporte de 285 rnlIonesson 'aev8dos directan'lénte a pétdidas y gananCias.

En la primera columna del,cuadro rP 15 figuran los importes de las

distinlasearteras sil de enero de 1989 ooa vez realizada la Integración, aplicada
la rninusvaIía CClll'I8Illltda en el párrafo anteóor y habiéndose ya~ los

CUAORO~ 15

evowClON CARTERA PE VAlORES.

(en millones de pesetas)

1-1-1989 31-1H989 3H2-199O 31-12-1991

PAGARES DEl. TESORO 74.665 2a.992
t..El'RAS DÉLTtSOAO ' 1.550.858 1.(12&.677 787.653 1.(142.660

oau~ONES y BONOS 178.948 209.725 213.S13 ~JI09

• TOTAl DEUDA ANOTADA 1.729.806 1.313.067 1.030.458 1.363.469

DEUOA DEl. ESTADO 19.522 15.453 6.528 1.974
óEUDA AOMINlSTR. TERRIT. 'Sl 70 61 55
CEOULAS INVERSIONES Y EOC. 37.474 23.m 14.164 8.377
OTROS EFECTOS f>U8UCOS 26.468 21.865 17.569 13.477

-TOTAL T1TUl.OS ASlCOS 83.545 60.784 38.322 '23.883

.,.-
• TOTAL SECTOR PUBUCO 1.113.351 1.373.851 . 1.068.710 1.317.352

VAlORES PRIVADOS 27.067 15.628 7.245 2.318
l1TUlOS RENTA FIJA SIT. ESP. 1111 150 78 87

•TOTAl SECTOR PRIVADO 27.251 15.na 7.323 2.405

• ~UGAC. Y BONOS ESPAÑOLES
EN MONEDA EXTRA.NJERA 1.00t 2.502 2.473 1.231

roTAL CARIERApe mOREt ~ 1.322.131 .uztm 1.:.U!UU

tituIos según su cIislinta naturaJeza. Esta estructura es la que se ha mantenido

durante los tres ejerc:¡ciOs fiscaIízados.

-Se ha cpmprobado todo e! proceso de integración clescrito, verificándose los

traspasos entreIas~ y el cumplimiento de los criterios de valoración fijados

por el Banco de España, as1 COO'lO el cálculo de la minusvalía resultanté de SU

apIicaci6n. considlll'ándose de Conformidad, con illcIependencia de lo expuest(l

en el apartado 1V.2.2 en relación a los criterios de vaJoraci6n.

1V.2 VALORESt>EI..SeCTOR PUBLICO

1V.2.1 Deuda Anotada

. l.áCteéiehte neceslélad de financiación del sector Público a partir de

la segUooa parte de la década de los setenta, unició ala reducei6n progresiváde

la vida media de los títulos en'los que se materializa la DeUda del Estado, hac8
que Se pr~Ul'liílCi8ménto notat>Iil de lasoperScloneSreaJízadas: tarItO en
er mateado ~t:OmÍ:l' eri III secundario.,~'e1 títuIo-vaI6f
tr8dicionaf en un~ p3rci el ágil fuhcionamiento del tráfico mercantJ; Se
plantea pues la sustitución del sistema de contratación basado en el títUlo físk:o.

por otro sistemé! rnÚcho más operativo y ágil basado en e! derechO-valor,
representado mediante anotaciones en cuenta.

B sistema de anotaciones en cuenta para la Deuda del Estado viene
regulado f\xldamentaJmen por la Ley 24/1988, de 28 de juliO. del Mercado de

Valores. e! Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, y otras diSposlclones

posteriol'es que lo desarroIIart AsI en el 8rticuIo SIl del citado Real Decretó se

define la Central de Arlotaciones, como "un servicio público del Estado que

gestionará, por cuenta del Tesoro, el Banco de España con la estructln que éste

detetmine".

La Central de Anotaciones gestionará la emisión'y arnortizaci6n de

los valores, así como el pago de intereses Ylas transferencias de SaJdos que se

originen Por su transmisióli en e! mercado secunQario. ,Estas OpElIacioIle5 no

precisan la~ de fedatario público.
."'.

IndEipendientémente de su función gestora ya descrita. el Banco de
~ ... >< '_' f

EspMa es a su vez tituIar'ge cuentas en la CentraJ de Anotaciones con objeto da
poder Intervenir en la regOIaci6n de este mercado.

la deuda anotada supone sobre. el total de la cartera de vaJores .

propiedad del Banco a finales de los tres ejercicios fiscaJizados un 94.32%,

95.54% Y 98,02%, 'r¿speetivament~. se incluyen dentro de esta deuda

anotada los Pagarés del Tesoro, las Letras del Tesoro y las Obligaciones y

Bonos del EstadO. srblen,c:uantitativamee, las Letras delT~o suponen un

porcentaje superior<a1 7~ del total de la cartera

En el cuadmtíO 16 se puede observar la relación entre los saJdos

vivos de deuda del Estado en anotaciones en cUenta al final de cada uno de

los ejercicios en relación con ios saldos que mantiene el Banco de España

1V.2.1.1 Suscripciones.

En las diferentes Ordenes Ministeriales de Econornfa y

Hacienda que regulan las emisiones de Deuda del Estado· para cada

ejercicio se prevé. dentro de 10$ procedimientos de suscripci6n, una vía

excepcional parser Baneo de EspafIa. que consiste en la entrega directa

8 éste, sin que tenga qué acudt 8 la subasta previa, de 10$ valores
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CUADRO N1I17

SUSCRIPClON DE DEUDA PUBUCA POR EL BANCO OE ESPAÑA

Ejercicios 1989, 1990 Y1991

(valores nominales en ffiiaones de~)

solicitados. La deuda así suscrita corresponderá a una ampIiaci6n de la

emisión resUtante de Ia~última subaSta o a 00a nueva~ ,de'lguaIes

caracteristicas.fijándose, como precio a pagar. el equivalente al tipo de

Interés máximo obtenido en la subaSta.

En el cuadro..nIl11 se han recogido para los distintos grupos

de'vaIores el total de las emisiones realizadas por el Tesoro, la cuantía

suSCrita pol"el Banco de España Yel porcentaje qíJEléSta representa sobre

el tota'; para El! CCJIiunto de los treá ejeré:iclos.

, ,A la vista de los ,datos recogidos en 10$ dos cuadros
anteriores. destaca de manera especial~~JlO(~de~
y deteneneia de valores referidos a las Letras del Tesoro. Lá política de I

suscripci6nde Letras del Tesoro por parte del Banco de España, durante

~período, ak;anza lM\ voIur'ilen desproporcionad en relacl6n con el

Qbletivo únicQ·Pr~ en el artículo 28 del Decreto-ley 18/1962, ya

mencionado, de reguIaci6n del mercado de dinero. SObre todo tenienc:loen .
cuenta la existencia de otros instnJmentos de intervención alternativos.

Este excésQ de cartera supone una vía ~recta de finarlciaci6n al Tesoro.

La Comisión, de Operaciones es' el órgano encargado d81.
segl.lirni8nto diario de los mercados interior y exterior. así como de fj~ las

Intervenciones necesarias en ambos mercados, se reune diariamente y

está tonnada 'por'elG()bemadOr¡ el Subgobernador. los Directores

GeneraJes Y'el Jefe de la 0ficir18 de Operaciones. Sus acuer'dos son

sometidos con posterioridad a la aprobación del Consejo ejeCUtivo.

En las aétas de'esta Comisión no consta en ningún caso de

los ana&zados el acuerdo de susciipci6n ni tampoco consta la eXistencia

de estudios ni de Informes especfficos previoS qÓe sirvan de. base para la

reaJizaci6n de estassuscripciones,slnpeljtJiclo de los estudios de carácter

general que reaiza periódicamente el Banco sobre estas'cuestiones.

La petici6n al Tesoro se formaliza normaJmente mediante
~ del Subgobernador dirigido al Director General del Tesoro y p.olftiCa
Filanc:iera. especifoCalldo las· características. de la"ert\lsi6n,Y el importe a·

susaibfr.

,
Parlo. que se refiere JAlas QPIlg~QiQnes' yt:>onqs la

, ' .
contabIIiz,ac:i se realiza por elefectivo, ydadosuearáete(devalor~scon

interés explícito. éstos se van incorporando á la cuerna de resultados

mensualmente en la patte devengada.

se han c:ornpro6adó~ Jos ~cálculos cielos pre6iOsde

SUSCfiP<:ión. su lnclusl6n en contat;li6dad y su reflejo en la cuenta que

mantiene el Banco de España en la Centrar de ~,

considerándose todo ello de conformidad.

La ContabiIlzaci6n de estas operacionés' de SOscripci6n se

realiza por el nor'IlnaJ en Cuanto a las letras' y pagarés. leváJ'ldose la

ciferencla con el efectivo a ooa tuentacomper\S8dora de '''Intet'8Ses

cobrados Ynodever'1gados", cuya~n se(e~me~

imputando la parte correspondiente a la cuenta de resUltadOli.

Son aqueJlas que se realizan en firme. a un plazo determinadQ
y por las que se transmiten todos los derechos inherentes'al valor objeto

de la operaci6o.~~ tipo de~.

1V.2.1.2 OpeIadones • vencimiento, .

B c:onjlM\tO de las operaciones reafrzadas durante los tres

ejereicios 1iscatizados representa las siguientes cuantías. en millones de

pesetas:

Estas operaciones son las realizadas por el Banco de España
~ . - ~-

en el mercado secundario, en el que actúa comO ~aIquier otro opet'ador.

~

2,86

18,16

.1O.1l

~

§U~n:oB.E.

200.000

;P:2J.9$5
§~.~

4.§81Wº

EMmoo

6.991.753

2O.497.l39a

6486723

33.976.3l4

'.

OBUGAOQNES

~ ...Lm!& IBONQS ....IQI& "

4,539.232.50 5.403.704.00 ,3.719.753.50 13.722.690.00
74.665.00 1.028.677.00 ' 211.17.(58 1.314.517.00

1.64 19,G4 5.59 9.58

3.707.811,00 7.382.267.00 4.632.913,94 15.722.992.00- za992.00 787.653.00 219.009,47 1.035.654.00
0.78 10.61 4.73 6.59

2.6251.037.00 7.711.927,00 6.958.602.25 17-299.566.00
0.00 -.'.04Z.660.00 320.723.52 1.363.3&4,00
0.00 13.52 4.61 7,88

CUADRO N1I 16

SAlDOS VIVOS EN ANOTAClC?NES EN CUENTA

. (envaloc'es nominales en millones de pesetas)

3HZ-1989
Saldos~ de la Deuda

Cartera 8<Inco' EspafIa
%

il1:1.Z:.1.ll'i
Saldos~ de la Deuda

Cartera 8<Inco E$paiIa
%

31-1Z-1991
SIlkIos "'- de la Deuda

Cartera e.nco Espa/la
%

PAGARES DEL TESORO

LETRAS oa TESORO

QBUGACIONES y BONOS

TOTAL

En las verificaciones efectll8das se, han anaJizado

Independientemente las operaciones de Pagarés, Letras y Obligaciones Y

Bonos, habiéndose tomado ,unas~ que suponen aproximadamente'

el 75%. el 43% Yel 56% del importe total de Iauuscripciones.

. PAGARES OaTESORO

LEfRAS DEL TESORO

OBUGAClONES Y BONOS

TOTAL

COMPRAS

403.427

~

~

VENIAS

111.879

1.3n.412

636148

2125.439
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. En .Ias~ realizadas, ..~=Ila.~. en
~ que representan.e! 49%deI~(t}otal•. Ias.preceptivaS

.autQrizaciooes.1os cálculos realizadoS. SU correc;ta contabiIizac:i6ny su

correspondencia con los.datos existentes en la Central de Anotaciones.

'Durante el~rfgd.Q J9~9-1991, sehan.realizadoope
raciones por.~l,si~iente importe en millones de pese
tas:

4t~ de las cqrnpr~ sigl;l8;!lI mismo criterio que

e! indicado en las ,sus6ipciones. con.la. úpica salvedad que en las

~ Ybonos e! importe por e••.c¡ue se.COf1tabUiia es el efectivo

~-cup6n.~ e! ~edel~c:c>rri,tkl~ la fecha en.

~cuenta ~..activo denotninada '~~flIl compr~ de

Deud.a del Estado-Oe liII'lOtaCionesen~·.~.:};,

1989
199Q
1991

TOTAL

Compras temporales

15.267.483
14.429.396
64.960.646

94.657.525

Ventas temporales

5.653.314
2.733.931
2.847.965

. 11.235.210

Por lo .que $8 refiere a la contabiIizacl6r\.QEl ~. ventasen las

letras Ypagar6s. el cáJcuIo de la plusvalía YminusValía'que se produce en

la~~ Ia.diferencia entre~f!fectiv9~y el valor contable
~ ::: ..... ..,' .:. .. ",' '-";",,:, >"-, ._.', :: .. :. .. -, ,', .,:.....- .. :~_.<" ~:-i .. " ;; :.:., '.."- .. ",: o." •

de Iac_ o e1pagar~. ~ tlI vaIorCOl)table la..~~ entre el

• y 1clsi1t~cobradOsyno~~espooclientes.

En relacl6n a lasv,e$S;~~y~.Ia diferencia
entre el importe efectivo de~ ye! coste medio de compra se aplica a
." '

~r por un 1ado•• 1<>s intereses .CQlTidC>S .dev~adosY el resto queda
~plusvalíaO ITlinusvaIíade Iaoper~ . ,

Todaslas ..~ efectuadas han. resultado de

~~~ si bíenlasA<;tas de la Comísi6n de()pel"~ no reflejan
~~6nc.1eIos~d05.~ que .~ spIo...,()rmande.1as

,~}'8realiz~; sin perjuicio. de la agil~dad que jnpone ~ .

adopc:i6n de decisiones para ~int~en los mercados. sE! consideta..
~.. .. .. .... l' ,-" .. ..,.. -',.. .'.. .." .... ',- '." .... -".. ""...... .' ........ ..

quedichas Actils deben ser mas ~respecto alas. pautas aseguir

flIlla,intetvención.

. Lasoperaeiones.temporales. también denominadas REPOS.

son compraventas con pactO de recompra en fecha fija en los que el titular

~.••.•~. defech<>s Iosvenéklaun p.-ecio establecido en el momento de la

~. conviniendO con el pomprador sirnu/láneamet)Úl.1a recompra
de derechos de la misma emisión y por igyaÍ'~ .~ en fecha

',_: .~''-' .. _. : ,_._" " -o- , __ -. • ;,c_:; _, - ---c - <_ -- - ~

posterior y a un precio estipulado.

LaSoperac:íones temporales que reafiza e!8arlcode~

con su cartera de vaIor~ ti8nen por objeto. junto con otros instrumentos

dé 1ntervenei6n, faéiIitar o drenar liquidez al lTlércado monetario para su

reguJacI6n.

En las operaciones ele compra con pactodereventa, los valores

-adquiridos temporalmente no pasan a formar parte ele la cartera del Banco,

sino se Incluyen en una cuenta de activo dentro del grupo ·Crédito a

entidades financieras", y cuando se trata de venata con compromiso de

recompra, durante el ~rrodo de cesión temporal sigue figurando en la

cartera de valores del banco, reflejándose la cesión en las ·cuentas

acreedoras de entidacles financierás·.

~st~ opeta~}bti~s se cont~bilizansiempre por elva- 1

olOr efectivoalfirlaI de 1", operación "":-yalOr de reéom
pra o valor dereventa.

,En.las vent~s'tempotales,lac1iferenda. entre defeC
tivo de lavenfáy eldela recompra se considera como,
un gasto finánciero que seperiodifica mensualmente a .

'lólal'go de laviaá de la operación, -

Las compras temporales se c()ntablltzan de forma diferente

sugún'.se trate de Obligaciones y bonos o de ~tras y pagarés, En el

caso de las obllgaGionesy bonosladifenGia entre el val<n de Ia.teventa

y el efectivo de compra se lleva directamente 'a ingresos,sl es Una

~aci6n' a un,dra, ya lM1a cuenta compensadora, .si es ooa. operación a mayor

pIazcl. en este úItirrlg CllSC). se~. cargando.a·.Ja cuenta compensadora Y'"
~ a la cuenta ~jogresos losJ1tereSessegúrl sé van devengándo.•

Por el contrario, en las letras y pagarés. iOdependientemente del pI3zo al

que sea la operacl6n, la diferencia entre el precio de reventa y el de .

compra se contabiliza directamente en la ~espondient8 cuenta de '

ingresos. sin utiJizar ninguna cuenta compensadora, Yposteriormente al

final del mes. se~ la parte no dElvengada de los intereses a una

cuenta compensadora .' Eh aras a homogeneizar el proceso contábI8 se "
debe aplicar uncriterio4f:lic;oparaelc;onjunto de las comprastemporale$.

considerando más~ el seguido en e! caso de las compras'
temporales de obligaciones.Ybonos.

Del totaíihípOrte de estas operaciones se ha anaJizado una
muestra que represérü'tI4'5"'- c:omprobáncIose los saldos Contables. los

cáJcuios realizados y et· ret\ejo contable de los mismoS. as( cornO la

coincldencIa de los datos con los que figuran en la Central de Anotaciones.

resultando todó ellO.&¡ c:onformicJad. Tan sólo deStacar. con carácter

general, 18 nlismá '••obS'efvacI6n que se hao en las~. a

vencimiento sobre las aetas de la Comisión de Opeíaciones.

SI bien las intervenciones en el mercado~.se

Instrumentan por operaciones temporales a muy corto plazo. en general

de uno a euatrodías, dentro de las ventas temporales realizadas poi" el

Banco de EspaI'Ia cabe destacar por la distinta naturaleza que tienén las

cesiones temporales de letras a tres meses. ,Este tipo de operaciones

surge como COIlS8CIJflOCla de la demanda de un producto finaIlcIero a
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cOrtO ptazOque no~ .... .e1TesOrO~téa1lzaI:la8tnisloi1es
• c· ••.••••••••.• yaque . >'." .

a.p¡azos de U'l aI'io Y superiores. El BaIlcO dé ESpaña para Cubrir esta

necesidad reaJizaba, mediante subastas, cesiones a tres meses de las

letras que adquiría al Tesoro a plazos superiores. Estas subastas se han

reaJizado hasta dicíefnbre de 1991, en que el Tesoro comenzó a ofrecer
directamente este producto.

Respecto a estas operaciones a tres meses se pueden reafizar

las siguientes Qbservaciones:

1) Para reaRzar este tipo de operaciones el· Banco de España·he tenido

que mantener .lM'l 'lI'Ohxnen de letras muy superior al que hubiera sido

necesario para ampIir sus oI:ljetivQs de regUlaci60 del mercado

monetario.

2) La reafiZaci6n de ventas temporales ha supuesto para el Banco de

. España dooInte tos tres años fiscalizados U'lOS costes tinancleros n8tos
totaIes·de 9.337 millones de pes6tas,.S8gÚn veremos en el· apartadO

1V.5, de los cuales más de lM'l 95% corresponden a~ operaciones.

Tesoró y PCllíticá~ylosprecios de~Sefijanen función

del tipo de interés~a1~ se hayan rear~ las operacione$ de
deuda pública en el~~.seclKIdano de deuda anotada paia ~oS
sirnilares.

Los criterios c de .c:oOta6iiízaci6 de las amortizaciones son

idénticos·a los 8pIicacloS en el' caSo de las ventas a vencimiento. Se han
anaJizado lM'l 45,*, del·total· de amortizaciones, habiéndose comprobado

tánto los intot1neS y r8soluéiótleS:&mo los cálcuIosreaJizados. su c6rreda
~y sU Cl!lIiespcíndeOcia con los datOs elasterÍtes en la Central
de Anotaciones, l'eSl.dtando tOdo~ deconforinidad.·

li·~~ de ~ títtitos físicos ha Ido

cismiooyendo~ ··desde la .apáricióndéladeuda BIlOiada.
representando, según sePuede~Véreneh:uadro no 15: para el~
úftimo fiscalizado tan $ÓIO lM'l 2% del total de la eattera de deuda del sector

PúblicO propiedad detBáncirdi ..E$páña. .

3) Dado.que.e1 T8SOf() utiliza.e1 principio de Csja.par& la (:OIlSIderac:ió de

jps intefeses pagados como gasto, la aetua<:!óndelBanco de E$pMa

le ha ptmnitidoéaqué! po$pOhel' lM'l8 parte de la carga tinanl::iera para

el ejercicio sigUiente.

4) No se observa nir'IgIÍll1lOtiVo por el cual "!O se él'lalrgó direc:t8l. l8iite .
. el·Tesoro ~lM'lprincipio·de realizar estas erilísíorles, tal Y-cómOha
hecho postal ion'nente.

1V.2.1.4 . Amor1lzaCiones

. . .. -. --~

e .Banco.de EsPafaa, iódependieniemente de la c:Iasificac:i6c
en cuatro.QfUPC?S que hace de estos títulos. reali%aU18 ..~
asignación de los mismos .en atención 8 la f\n:l6n que desempel'\an,tal

Ycomo se puede ver ~. tt1c:úaQronll18.~~Itle cartera de

inversiÓn y éartera del1teivenci6n. AsC,~·Ia 6arttri~~
18· d8uda~ Y'1lI delÍda 8Oloc1iZableel'nít¡(f({cori~:al~

1984,dentro del grUpo de Deudadel Estaéfo' ~Iossalcios de kls~
tres grupos ~'formandO la cartera de iltérVehci6n .lapartedel
grupo Deuda del Estádo &mitida entre 1984 Y1988 y que eslJtilizada paía

intervenir en e1lTle1cado sean:iario. dotándole de la liquidez necesaria
para su adeClaado blcionamiento.

Anualmente ce! Ministerio de Economfa YcHaciEí1lda, mediante

Real Decreto desarrollado por orden Ministerial, fija laS condiciones que

deben cumplir las operaciones de deuda que sere8liCetl dutaÍ1te el
ejerclcio.

CUADR0N918

CARTERA muLOS FISICOS ~ECTOR PUBUCO

(en millones de pesetas)

En cuanto 8 las amortizaciones anticipadas, éstas se realizan,

lr8'IIio informe del BaÍ'lco de España, por acuerclo~ Director General del

Los .cimportes amortizadOs por Clilda clase.de valor en los

~ fiscelizados son los Siguientes, en~de pesetas,:

Asl, se fija como procedimiento general, para e! reembolso de

~ .vaipres, el .~. amortiz8ción 8 SU~. y, Con carácter

excepdonaJ. SO ~.Ia pOsibilidadde~ ..~ la

deuda del Estado propiedad del Banco de España.

31-12·91

297

297

3H2·90

4.692

4.692

47.403 33.630 23.586

964 89~ ~

1.108 944 700
70 61 SS

23.396 14.164 8.3n
21.865 17.569 13.4n

§2.lli &m ~

31·12-89

13.381

13.381

• Cartera de lltetvenci6n
Deuda del Estado ·AmortízabIé

• Cartera de lnver.sl6n
Deuda p.. (1) .
. erpetua

DeUda Amortizable
·Oeuda~ TenitOfial

Cédulas para Inversiones

Otros efectos públicos

TOTAl

(11 VrkK YlI~

En cuanto 8 su COI1tabilizaci6, las compras se rea&zan por el

eostlHlfectiYo más gastos, Ylas ventas se dan de baja por su vaJor medio

en cartera, considerándose miÍ1UsvaIía o plusvalía la diferencia entre este

vaJor y el efectivo realmente cobrado. .

88.121

3.256.146

205933
~:550·200

PAGARES DEL TESORO
lETRAS DEL·TESORO

OBLIGACIONES y BONOS

TOTAl
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Tanto en las éompras como en~ vent?S no ~,tiene en
.- .. -' .. - -~... : .. -." .. .." - >-. -, -.-" -,"~ -,,""-": .. -~-_ .-::. ".---." ',_ ". ".- ,,'c "...

cuenta el correspondiente cupón devengado.!)'? d,ifo/~l1CÍáncloseportanto.
en su c:ontabiIizació la parte correspondiente al vaJor del título y la que

corresponde a sus Inter.eses devengados. tal como se hace para las

obligaciones Ybonos del Estado representados en anotaciones en cuenta

1,.a"9, apIicaci6n de este criterio surx,:¡ne,~,dis,tprsi6n de los resultados

del.6ancO, así como una posIbIesobrevaJor~ del, estos títulos.

No~;se?;C9f'I$ldera adecuado que se hayan valorado estas

obr~a1~deSU vaJor nornírlaI'. teniendo encuenta por un lado

que el eanco fija.como cantidad máxima que pueden garantizar estos
títulos el 400(,de,St.lvator nomjnaJ y¡por otra parte¡ que la cotilación en.eI

mercado secundario de títulos de similares características estéIba en ton'IG

a 0062%.

Para la regularizaci6n de eSta cartera al final de cada ejercicio

el Banco de España aplica los. siguientes criterios establecidos por

acuerdos del Consejo EjecutivO de fecha 14 de diciembre de 1984 Y27 de

diciembre de 1985:

SE! '~.,~ él 35% del total de operaciones reaJ'ízadas

con esta cartera comprobándose la autorizaci6n•.valorac:ióny cáIcuI() de

resultados. así comp su correcta contabilización, sin qué se ,haya

obServado ~,' otra ~. destacable saJvo las ya

reseñadas.

1) La~ perpetua se, vaIQrri por el vaJor inferior entre el vaJor

contable o eJ cambio de.mercado a ,fin de ;eJerciciP•. ya que la no
existencia de una techa de amortización sólo pen-nite,1iquidar estos
~ -través del mercadO.

'-

2) 4>S vaJores ~lIO'será!l,~izadqs ~.ninQ,ún casq por
- .. o', '-'0_"' .. ',0', ,

vaJor superior al de reembolso. excepto los valores que forman parte

de la cartera de intervenci6n.

De acuerdo CC)I1 estos criterios el B$lCO, de I.:spaña ha

preCéd;do a regulal:izar er vaJor de la~ perpewaen 15311ll1Jones de

.~ en'989y n ~' ~ 1990. no ~endoÍlevado estas

.cantidades 8\Jl8 cuenta c::ompensadora; sino minorando directamente su

vaJor.

1V.3/ VALORES sECTOR PRIVADO,

~r~, con los .ciatos del cuadro 0015 se puede ,observar
que estos valores. representan sobre el totaJ de la eartera·de Qanc:ouOa
media inferior al 1% para.lastres ejercicios fiscalizados.

La procedencia de estos valores es debida en parté 8 la

compra 8 8f1tidades financieras. en~ y a la cartera histórica del

aanc:o asi CQITIQ ,a.la$adquisiciones en 'el, mercado secundario.~
el período fiscalizado.(JnicarTlent~ se hanrealizacto~de~

último supuesto•

.
DUrante estos tres ejercicios se ha tendido ~iriquidando la

parte eje la c;artera que 00 era necesaria para Iaregulacl6n del mercado
secundario. tal Y como.se puede apreciar en el cuacko 00 19.

El voJurnerj de las provisiones que deberían haberse efectuado

es de a1.menos 64.90y29 millones para las 3 ejercicios~

Los criterios de vaJoraci6n estabIecidos-para estos tftuIos son

los mismos qua Ic:ls fijados para los tftuIos físicos del sector público

analizados en el apartado 1V.2.2. AJ igual que en el citado~ se

considera necesario provisionar los valores que forman parte de la cartera

de intervención. es decir. obligaciones del sector eléctrico y de la compañía

telefónica de emisiones posteriores a 1982.

- y¡,lores renta fita..ftO: situaciones
especiales

TOTAl

31-12-91

2.318

1.188

136

994

CUADRO NI! 19

VALORES SECTOR PRIVADO

(en miIiones de pesetas)

31-12-8931-12-90

15.62$ 7.295

1.482 2.685

9.420 164

4.726 4.396

- Valores oriVad<is
Renta fija Intervención
Renta fija inversión

Renta variable .

0aQ0 el alto importe de las intereses devengados y .no

pagados, tanto por este crédito como por otros que tenía concedidos. así

COIllO la dilicuItad que tenía el Banco de España para su cobro. el Consejo

Ejecutivo decide la adquisición,de estas obligaciones por su valor nominal

aplicando su importe a la reducción de los intereses pendientes.

De acuerdo con las valoraciones realizadas por el Banco de

España se debería haber dotado provisiones en relaci6n 8 la cartera de

intervención en los ejercicios 1989. 1990 Y1991 por importe de al menos
374. 44 Y 6 miUones de pesetas. respectivcJmente.

Entre las adquisiciones de \ICIIor~ realizadas en el ejercicio

1991. figura una de obligaciones de RENFE al 4%~ 1 .de enero de

1950 Y por tMl importe~ de 319.8 miIol;les de pesetas. Estas

obIigac:iones estaban depositadas en el 8arlC() de España desde 1966

como garantía de un crédito concedido a la compañía en dicho año por

importe de 1.000 millones de pesetas.

IndependienterÍlente de estas regularizaciones se tonsidera

necesario que el Banco hubiése provi:¡iQoaclQiguaJmente la cIenonlinada
. cartera de intervenci6n,' ya que previsiblemente ~os valores no

permanecen en la cartera hasta la fecha de amortización, por lo que en el

momento de su venta se produciría la correspondiente minusvalía no '

provisionada
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POr otra parte, la cartera de valores de renta fija en situaciones
especiales fue creada én diciemble de 1984 con objétó de· segregar de la

cartera de valores aquéllos que ofrecen dudas razonables· de su

cobrablIidad, fijando el Banco de España como criterios que deIimltan su

traspaso a esta cartera, los siguientes:

_ Valores de renta fija cuyas entidades emisoras estén c:Iec:Iar8das en

suspensión de pagos, COflClI'SO de acreedores, quíebfa o sufran un

deterioro notable e irTeaJPef8bIe de su solvencia.

, - VaIofes que estén vencidos y no cobrados sin mediar renovación·· o

prórroga.

• valores cuyo reembolso haya sido réClamado juc:flCiaJmente.

- Valores que tengan pencfl6nte por más de noventa días el pago del

ClJPÓO.. '

• En general los que estén en 5ituac:ionesde mora O de cobro PudQso.

Por· la natt,nIeza de estos tíbJos. se .debería. haber

provlsiOnado 81 valor total de esta cartera ton indePendencia de QI,Ie en

algUnos casos IossaJdos puálel'8n ser, recuperados.

Del total de operaciones realizadas plI'l valores privados se ha

obtenidO una muestra que representa un 17% aproxirnacIamen Yde cuyo

análisis. no se desprende ninguna otra partiCularidad. satvo las ya

reseMdas.

1V.4.OBlIGACIONESYBONOS ESPAÑOlES ENMONEDA EXTRANJERA.

Representa esta cuenta el contravalor en pesetas del importe

efectivo "ex-cup6n" del coste en divisas de las obligacioneS Y bonos
. ,

españoles en mor.eda extranjera prOpiedad del Banco de España, siendo

estos títulos de las emisioneS reaflZadas por el Reino de España,. Renfe,

Compañía Telefónica Y e1-I.C.O.

B saldo de esta cuenta representa aproximadamente un 0,2%

001 saldo de la cartera y SU justificación viene dada ipor la riecesidad de

ntervención del Banco de España para regular el mercado de estos títulos

f asegurar su liqUide.z. los criterios de valoración seguidos· con estos

faIores son los mismos que ya analizamos en el· apartado de Activos

:xteríores.

Se han comprobado mueStras superiores al 40% sobre el total

:le las·oPer8ciones realizadas én cada divisa examinál'1dose los soportes

iocur'nent8Jes, la apIicaci6n de los tipos de cambio,los ajustes diarios en

avaIoraci6n de la cartera Yla contabiIizaci6n de todo el proceso, habiendo

esuItado todo ello de conformidad. Si bien, tal como se observa en el

:uadro n'l 21, esta cartera ha ido reduciendo su vaJor significatiVamente

lúrante estos ejercicios, se debe señalar que este tipo de Intervenciones

le! Banco de EspMa en los mercados exteriores para garantizar la liquidez

de la lTIiSma, no fOrma parte daramente de las funciones delir'lidas para 18
. cartera del Banco de Espaf\a. ..

IV.S RESUlTADOS DE LA CARTERA DE VALORES

.los resultados que el Banco de España~de su cartera

de valores se pueden dividlt en cuatro grandes grupos, tal Y como se

puede observar en el cuadro n'l 20.

CUADRO~20

RESULTADOS DE LA CARTERA DE VALORES
(en miDones de pesetaS)

B grupo másimpOrtantélo· constituyen los ·lntereses y

dividendos obtenidos de la cartera de valores, cuando no se está utUlZéII'ldo
dicha cartera para reaJizar véntastemporaJes.

POr otro lado, el saldo de los resultados dalas compras

temPoreJes, representa el obtenido de la cftferencia entre el préclocle

reventa y el precio de compra Estas operaciones como ya vimos en el

apartado 1V.2.1.3 su¡jonenlnyecc:iones de liquidez en el mercado

- monetario. 8 volumen de las mismas Yen consecuencia sus resuftadós.
son, por tanto, independientes de la cartera propiedad del Banco,

dependiendo únic:arnellte del volumen de ~encionesnecesarias.

_ ' Respecto de las ventas temporales se Consjdera como gasto

la diferencia entre el precio de recompra y el precio de la venta a 10 que se

denomina "quebfanto en venta", que habrá que comparar a la hora de

analizar estas operaciones con los Intereses devengados por los Valores

véneüdos durante la vida del REPO lo que se denominan "Intereses de la

cartera ~". de la diferencia entre estas dos rúbricaS surge el

resultado de las ventas temporales. .
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El cálculo de los intereSeS de la cartera utñazada \o realiza el

Banco de España mensualmente y de forma global para cada tipo de valor,

según la siguiente fórmula:

TCUlInl.- SaIclo medio de las ventas temporales
~.. x~de~~mde~

sierído el saJdo meálO de la cartera compensadO la diferencia entre el saldo

medio de·1a cuenta de valores menos el saJdo medio· de la cuenta de

int~eses cobrados y no devengados.

/lJ utilizar como numerador el saldo medio .~ las ventas

ternpoiaJes Y el·estar valoradas éstas al precio efectivo de .recompra sin

hab6rle disminuido el importe de la· cuenta compensadQra de
. .

perioclificacl6 se está sobrevalorando los intereses de la cártera utilizada.

Esto nO supone varIaci6n enla cuenta de resultados sino ona minoración

en el Concepto de "intereses y dividendos ~ la cartera' y~ lr1C'"emento
en los "intereses de la cariera utilizada', 10 que supone una mejora en loS

resultados de las ventas temporaJes.

Aplicando el criteriO expuesto, los resultadoS de las ventas

temporales de Letras del Tesoro suponen para cada uno de los ejercicios

fiscaIízados.unoS costeS financieros netos de 9.031 Y1•.259 millones para

los dos primeros éjercicios'y un ingreso finanCIero neto de 953 miIIbnes
para el. último,. 10 que nos da un coste f¡nanciero neto glObal de 9.337.

n'iilIones en lugW de los 5.780 l'I'liIones retIejácIos en el cuadro (7.424 Y74

rniII6nésde costefil'landero neto los 2 primerosejerciclos y 1.718 millones

de Ingreso financiero neto el último),

~ !

lndepencIienteme de lo expuesto seria aconsej¡:lbIe que los

.Intereses de la CllItéra utilizada se calc:ularan de una manera lndividuaI para

cada operac:i6n, consiguiéndoSe de este nlodo una cuantificaci6ri exacta

de los mismos Yno unas estimaciones como las realizadas 8 rafz de la '

apIicacI6n de la fórmula expuesta.

Y, por último el grupo de resultados de las ventas Y

arnortizaci6n de valores incluye las plusvalías o minusvalías que se
obtienén deIas.~Yventas 8 verlcimiento, c:onforrrie 8 los

aiterIos de valoración expuestos en los apartados 1V.2, 1V.3 Y 1V.4.

Comparando los resultados obtenidos con los~ medios
de la cartera, 8 efectos ilustrativos, $(l ha~ la rentabi~ media

de la misma Los reSllltados de estos cálculos vienen reflejados en el

cuadro rP 21.

A la hora de interpretar el presente cuadro es necesario tener en cuenta

las siguientes observaciones:

- Para el cálculo de porcentajes no se han tenido en cuenta ni los

resultados de las~ temporales, ni los quebrantos en ventas

temporales. El resto de partidas del cuadro rP 26~ tomadas en .

su totalidad.

CU.~DRO Nli 21

RENTABIUDAD MEDIA CAR!ERA DE VALORES

~. ....1m- ~

'" '" '"LETRAS DEL lESORO 11,76 12,93 12,71

PAGARES DEL TESORO 5,71 5,84 3,83

OBUGAC.Y BONOS 8,82 - 9,34 13,70

TOTAL DEUDA ANOTADA 11.1a lZ.QS .1.2.22

RESTO C¡ARTERA ~ 1§.Z1 25..21.

JOTALCABTERA .1.1&l .12.2Z .~

- La baja rentabilidad de laS obIigaciooes y bOnos se. explica por irlcluirse
en la cuenta de resultados los intereses netos, es decii, Qeducic:Ias laS,

retenciones de los rendimientos de capital mobiiariO, retenciones que

eh el caso del Banco de ESpaña tienen la consideración de inP,ueSto
mínimo,a1 estar este organismo sujetO Y exento en· el Impuesto de

Sociedades.

- La alta rentabi1ídad del resto de la cartera se debe principalmente a las

aItás plusvalÍas generadas por la venta de acciones de Telefónica Ydel

Banco Exterior, mantenidas muchoS años ,8~ de adqlÍlsIci6n por.
el Banco de Espafl8.

v -CONCWSIONES Y RJ;COMENDACIONES

V.1 CONClUSIONES

11) El marco jurfdico regulador de la actividad del Banco de España

apareee conformado por un conjUnto disperso de múltiples

diSposiciones, dedaradas expr8$8l1'l8OÍe vigentes en tanto no se

opongan a normas posteriores y mientras no se aproebe una

disposición o Reglamento que contemple, de forma aet1181izada, el

régimen singUar de sus operaciones y sin que, al respecto. se haYa
desarrollado Iaí.ey 30/1980, de Organos rectores del Banco de

EspafIa, como' se preveía en- su disposIci6n .adicional, cuyo

cumplimiento recomendó el Tribu'la! de.Cuentas en su anterior

Informe de fiscalización relerida 8 los ejercicios 1980 Y1981 y, 8 partir'

del cual, la Comisión Mixta Congreso-Senado para las relaclQnes con

el TrÍbunaI de Cuentas adoptó la resolución de inStar al Gobi8mo 8

que procediera.a cW cumplimiento al citado mandato.

2') Las operaciones realizadas en al área de Activos Exteriores, durante

/ el periodo fiscalizado. por el Banco de España para adquisIci6n de

oro, tanto en los mercados internac:ionales como en la compra del

oro al Tesoro PI:bfico, se han 8fectuado siguiendo las dieetlices

marcadas por el Consejo Ejecutivo y 8 los precios vigentes en el

mercado. Se ha realizado la venta de una serie de monedas de oro

~ Importe de 8.821.115 pesetas. que formaban parte de las

ReseMIS del Banco, empleándose 6.141.4Qt pesetas en la compra

de otras monedas'de alto valOr numismático. completando, de este
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modo. la c:olecc:iOO existente. Dada la~de estas monedas

su adquisici6n debió efectuarse con cargo a fondos consignados en

el PresupueStO de InVersiones ,del Banco.

~ En reIaci6n al oro olStOdiado en las cajas del Banco no se ha

regulado ningún procedimiento para que, de LIla manera periódica y
~emAtica.' se realicen por los órganos de ~'~, ~
correspondierItes arqueos y verificaciones de estos activos. "

'lA) Por b qu8 se .refiere a los ingotes de oro,' su clasificación y

aImaeenamiento se realiza según las distintas partidas que se han ido

acIquiriendo sin que se mantenga Ul8~. c()rreiátiva que

permita idelltific8l c1aramente.cada 000 de eles. Hay LIla serie de

lingotes, que representan t.n 2%~edel total, Que no

etM'I'lpIenlas normas estándares que. rigen en los mercados

Internacionales, cuya horoogeneizaci6 mediante un proceso de

refundición de los mismos se~Oportula.

51) La provisión para diferencias de cambio de 'divisas se ha venido

c:aIc:uIando 8nl.I8Irnerite, desde su creaci6n en 1983, con cambios casi

contiru)s en los criterios CXlntabIes segukios,b queha permitido

dtKante los ejercicios fisc9izádoS presentarUlQSresutados contables

superiofes a los que se~ derivado ,de aplicar' un aiterio
LI"Iiforme. A este respecto no se considera' adecuado unificar las

proIIisiones aplicables a dos activos' de Oistinta 'nattxaIez;a Y con

cistinto riesgo, ~. son el oro'y 1asdMsaS. t3í YcomClSé ha

efectuado ·dInnte loS ejerCicios fiscalizados,' permitiendo, de este

modo,que el elevado. importe del Fondo de.~ del oro

haya contritxJIdo a la cobertura de las sIgnificativaS minusvalías
registradas en la vaIoraci6n de'las divisaS. ',¡¡¡. Objeto 'ckt~ el

límite inferior del 5% acordado por el Consejo General, como cuantía
mínima de la provisión para diferencias'de c8mbi0'de las miSmas.

91) LaS aportaciones de las cuotas ~ Fondo,~~ .Internacional.
cifradas a 31 de diciembre de 1991 en 178.413,31Tli1lones de pesetas
cuyatítularidad corresponde al. Estado EspañoI,.han sido financiadas

desdEl su ir;licio por el Banco de España, ~"~'~ haya~
al Estado el importe de las mismas.

~ Dl.nnte el período fiscalizado se han~.refinanclando LIla serie

de créditos. cuyo Saldo, a 31 de diciembre de 1991, se cifraba en

16.570,3 mIIones de pe$lMS concedidos por el Gobierno español o

por el Banéo de Espñ. a Instancias del~a pafsesen. vías de
~ entre los ejercicios de 1969 Y1981 que, dada la naturaleza

de los mismos, se deberían haber concedido por el EStado a través

de sus 'Presupuestos, Generales Y figt..rar registrados en la

contablIidad de éste.

l) En cuanto a la apeIaci6n del Tesoro al Banco de España. definida

como la St.m8 de los eréditos singulares más el saJcIo de la cuenta

corriente a la vista. es de destacar la poca efectividacl que supone el.

tratar de. imitarla fijando una cuantía máxima que no ha de ser

superada el~da. del afIO,'habiendo suceddo, en la préctica. que

durante los e¡erciclos de 1990 Y1991, en los que ya erada apIiCáci6n
dicha limitaci6n, los saldos meálOS diarios han sido muy superiores

al límite estabIecido,para el último día de caclaejercicio.

91) 8 saldo de los créditos singulares concedidos por-el Banco de

España alT~, cuya~ debería ser una vía muy limitada y

~"~.,'de financiaci6n al Tesoro,. se hél

incrementado t.n 177% durante este período, al pa$éII" de 714.464
millones de pesetas a principios del ejercicio 1~ a 1.979;796,1

millones el 31 de di!::iembre dtl1~1.Este aumento viene expIícado

fundamentaIment por la. concesión del erédito singuIar.~

~ Ley 4/1re;r por un-impof1e de 1.156.045,7 millones de

pesetas"~~<:oob contemplado en Ia;l.ey de Pr8$UpOestOS
Generales del Estadq para 1900, al señalar que ~ saldo existente. a
31 de diciembre ~, 1~ quedat:ía consolidado como erédit() singular

al Estado. Estaoperaci6n, sibien no supuso en ese momento un
'," . ' •....... '-, , - ,,", -,' ,- ;"" -",' ',,-' .'

mayor endeudamiento del Tesoro con e1Barlco de.~~Ia

córnpen$ac¡6n de partidas activas YPasivas.' permitió que la cuenta

corriente a la ~presentcu"8 saldo positivo a.favor del Tesoro

dIxante .bs ejercicios posteriores debido. al aumento de~

derivado de la misma.

1(1) BBaoc;o de~ tiene, contabiIizados.a1 finat del~
fiSCa/iZaqo einCl:l c:réditQ$~a1 ~,;Elfl(jos del9s'C:llcll~$

(Cuenta especiaIt.ey 4/1900 y Cr~ por~.9&

~, contri:luciones 'y CUQtaS. en Orgarlismos

Internacionales) no se ha fijado período' de amortizaoi6n rI~ de

interés, En lost~es, ~bs.que se ha acordado expresalTlente
que np devengarán interés, ti favor del Banco de España Y cuya

amortizacióri'se ha fijé!do a Jargo plazo (entre 10 y 40 años), hay que

destaCar que ¡;e haprcxtucido retraso en dos ocasiones en el 'Paso
delas~ euOtasde ámor1izaci6nDebe~! al
respecto, la trascelídElrici en la cuenta dere~ del Banco de'
España de.1a nula rentabilidad de estos erécfltos singulares, máxime

si en_un futUro se, ~ una/, rfMbuclón a los saldos .positjvos
, mantenidos por el Tesoro en cuenta C()l'Tiente.

111) 8 Banco de España tiene contabilizado como crédito singular al

Estado e1il1pOrte:<cie llJs .partlcipaciooes,~,y ,cooms
aboOedas por~. del Tesoro a 0rgaMm0s.Int~;y
que, a 31 de c:lic:iemtire dé 1!9f, se cifraban en 119,749,2~ de

pesetas. Dado que la titUlaridad de estas~.~
al' Estado, deberían figurar 'reconocidas como ta!es en su propia

COI dabiídad

121) 8 inporte del encIeudamientodel Tesoro con el Banco de España

aparece afectado al 8Iza" de acúerdo con el· contenido de las

conclusiOnes anterioreS'reIativaS a la, aportaci6n de cuotas al Fondo

Monetario Intemacional Yottos Otganismos lntemacionaIes Y por la

lormaIizaci6n de p,.éstamosa países en'vías de desatToIIo.
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131) En el serviciO tinanciero de la deuda que reaftZa. gratuitamente el

Banco de España al Tesoro Público se ha observado una tardanza

excesiva en el abonO por parte del Tesoro al Banco de las cantidades

anticipadas por éste; así como. también un retraso por parte del
Banco en rendir las cuentas en lo que se refiere a los gastos de las ,

emisiQnes.

141) se ha producido un nota1;lIe retraso en el pago por parte cklI Tesoro

de loS importes recogidos en·1as cuentas rendidas por el concepto

"BiUetes retirados de la circulación canjeados por cuenta del Tesoro",

habiendo sido reembolsados el 14 de julio de 1992 los

correspondientes a los ejercicios 1990 y 1991.

151) La Ley,38/1985, de 22 de noviembre, qua modifica la regulaci6rl del

Monopolio de Tabacos, liber6 8 TabaCalera. SA de una parte de tés
deudas por ésta mantenidas coo' el Banco de España Y qua~

ser asumidas por el Estado. Dado que el reeonoclmientode esta

deuda no se etectÚ6 hasta el 1 de· enero de 1992, el Banco de

España ha dejado de percibir 207.s miUones de pesetas en concepto

de mereses relativos al ejercicio 1986, así como la totalidad de los

mismoS correspondientes 8 los ejercicios 1987 a 1991, ambos

1ncIusiYe.

161) La sucesiva renovación de los aéditos concedidos 8 Tabacalera.

SA, 8 determinados Organismos Autónomos ya otras Entidades del

sector Público supone desvirtuar la finalidad Ynaturaleza propia de

los mismoS -financiar necesidades transitorias de tesorería que $8

. presenten coo carácter8xcepcionaJ-, corMrtiéndolos en financiaci6n

ante situacioneS estructurales que deberían abordarse a través de los .

Presupuestos de las respectivas entidades. Por otra 'parte, dt.nlnte

el período fiscaliZado se ha registrado un espectacular incremento en
los saldos~ estas operaciones debido a los aéditos concedidos a

. la.Tesorería de la seguridad. Social, que presentaban un saJdo de

324.900 miUones de Pesetas a 31 de dicier'!'lbre de 1991, de los

cuáles, a la fecha.de redactar elpresente Informe, quedaban venc;:idoS

y pendientes de pago 256.100 millones de pesetas, siilque se haya

establecido f'lingOO acuerdo o convenio para proceder' a su

liquidaci6n.

171) Durante el período fiscaizado se ha procedido a la cancelación de lJO

número significativo de cuentas corrientes abiertas en el Banco de

España.~ de 4.384 cuentas existehtes e11 de enero de 1989

a 2.408 el 31 de diciembre de 1991, por lo que se refiere al subsector

Estado, Y de ,U76 8 1.730, por lo que respecta a aquellas cuya

tituIaridacl corresponde a los Organismos Autónomos, 5eguridad

Social Yotras Entidades públicas. En el éxamen efectuado de estas

cuentas corrientes se ha ob$efvado que entre la docuinentaci6n de

la muestra seleccionada no consta. en ocasiones, la autorizaci6nde

la Direcci6nGeneral del Tesoro para su apertura. así como la

autorizac:i6n de firmas por parte de determinadOS 0rganIsmós para

la .disposición de tondoS.

181) En la cartera de Valores del Banco de España destacan los altos

porcentajes de~ Y de tenencia de Letras del Tesoro. La

politica de suscripción de~ del Tesoro durante el periodo

fiscaflZado ha ocasionado que se atcanzara un volumen de títulos

desproporcionado en relaci6n con el objetivo de regulaci6n del

mercado de dinero asignado al Banco de España. tundarnentalrne8
si se tiene en cuenta la existencia .de ótfós Instrumentos· de

intervención alternativa B mantenimiento de estos saJdos elevados

se ha convertido en una vía indirecta de financiación al Tesoro.

191) Las Actas de 18 Comisión de Operaciones, órgano ~gado del

seguimiento diario de los mercados intefior y exterior, son. .en

'general, muy pocoe~ sobre la adopción de los acuerdos de

intervenc:i6n qua·se toman, y suelen imitarse a inforrrw de' las

. operaciones ya reaizadas.·

2(1) En las operaciones temporales realizadas con la cartera de Valores

no se ha aplicado un merio único en la contabiIizaci6n del c:onJlaito
de las compras ternporales de Bonos y ()bIigaclones y Letras y

Pagarés, imputando.directament~,en el moméntode Ia.compra, en

las operacior}es de Letras Y Pagarés la diferencia de precio' 8 ooa

cuenta de ingresos, si bien se regulariza, aunque únicamente a final

de.~, la parte O() devengada de los intereses.

211) 8 O!recer un ooevo producto financiero al mercado -letras a tres
meses-, que debería haber sido ofrecido por el Tesoro direc:tamente,
le hásupuesta al Banco de España no sólo tener que mantener un

excesivo volumen dlJ Letras.en su cartera, sino, además, unos costes. .

financieros I;l8tOSde, aproxirnadamehte¡ 9..000 millones de pesetas

durante los tres ejercicios fiscalizados.

221) Tanto en la contabilización de las compras como en la de las ventas

de los títulos físicos de su Carterá de Valores, el Banco de España no

ha tenido en ClJ8nta el correspondiente cupón devengado, no

cflferenciando la parte corresp6ndiente al VaJor del título Y la que

corresponde a sus Intereses, devengados, lo que supone una

distorsión de los· resultados del Banco..._así como una posible

sobrevaloraci6n de estos títulos.

231) Durante el período fiscafizado, el Banco de España no ha dotado la

oportuna provisión por minosvaIías de su Cartera de valores físicos,

tanto de la cartera de intervención de títulos del sector público Y

privado como de los títulos de renta fija en situaciones especlaIes, 8

pesar, en este caso, de las dudas razonables sobre su cobrabiIidad.

241) En la adquisición de obIlgaciones de RENFE que ha levado a cabo

el Banco hasta entonces depositadas como garantía de un aédito

concedido 8 la Compañía. se valoraron las mismas al 100% ~ su

valor nominal, sin tener en cuenta. por un lado, que el Banco fijó

como cantidad máxima a garantizar por dichOS títulos el 40% de su

valor norninaI y, por otra parte, que la cotización en el mercado

S8CU'ldariO de títulos de similares características estaba en tomo a

un 62%.
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25') .Los rendimientos de la cartera de Valores durante el período

fiscafezado han aJcanzado los importes de 86.559, 98.895 Y 91.317

millones de pesetaS, para los ejercicios de 1989, 1990 Y 1991,

respectivamente. En Jos trabajos de verificaCión se ha comprobado

que se. ha producido l.lO8 sobrevaloración de Jos "intereses de la

cartera utiliZada" dentro del grupo de "Resultados de las ventas.

temporales", esto es debido a que el cálculo de los intereses de la

cartera utlTlzada se reaflUl de una manera QIÓbaI sobre.el conjunto de

operaciones. P!JI' el mismo importe de la sobrevaloración, se

minusvaIofa el grupo "Intereses y dividendos de la cartera de

Valores", por lo que, en consecuencia, no se· produce una

modific<:lci6n en Jos resultados gIobaJes de la cartera del Banco, sino

una redistribución entre los dos grupos ¡nencionados.

V.2 RECOMENDACIONES

11) Teniendo en cuenta que el marco jurídico~cIor de la actividad del

Banco de España aparece conformado por urH:OOjunto disperso de

múltiples disposiciones, se considera necesario proceder a dotar a la

Institución de una normativa aetuarlZada que contemple su naturaleza,

réQimen jurídico, funciones Y aetuaei6n e, incluso, a nivel

reglamentario, el régimen singular de.sus operaéiones.

21) Dada la naturaJeza Ytitularidad de las operaciones relacionadas con

la aportaci6n de cuotas al Fondo Monetario lntemacionaJ Y 8 otros

OrganismoS 1ntemacionaIes•.8Sicomo con la concesión de préstamos

8 páÍseS en vías de desarrollo. ~ estima necesario que dichas

operaeiones se reftejen adecuadamente en la contabilidad del Estado.

incrementando la deuda del mismo con el Banc<i de España.

31) En cuanto 8. las relaciones del Banco de EsPaña· con el ·Tesoro

Público se c:onsidera~~oceder 8 señalar plazos de

amor1izaci6n de todas las operaciones tormaIizadas como créditos

singulares. Asimismo, se recomienda evitar los retrasos en el

reconocimiento ypagode las obligaciones derivadaS de los distintos

servicios que el Banco de España reaflZa por cuenta del I:stado.

41) se considera necesario evitar las sucesivaS renovaciones de los

créditos que coneedeel Banco de España a Organismos Autónomos

y a otras Entidades del sector Público, por cuantb esta actUación, en

la práctica, supone c:1esvirtuar la finaJida(j Y naturaleza propia de los

mismos. consistente en linanciarnecesi~ transitorias de tesorería

que se presenten. con carácter excepcional. convirtiéndolos en

financiaci6n ante sitl.JacíonEls estructurales que debeóan abordarse 8

través de sustes~ Pre!¡upuestos.

51) se estima oportuno que el Banco de España proceda a revisar Jos

criterios contables necesarios, fundamentalmente en lo relativo 8 las

dotaciones para prpVisiones y resultados de la cartera de valores,

adecuándólos a Jos aspectos técnicos recogidos al respecto 8 lo

largo de este Infocme.

Madrid; 31 de AnAm de 1994.

EL PRESIDENTE. Adqtfo ~r~O pérez




